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entregado y recepcionado en su totalidad y funcionando debidamente todos 
y cada una de las características del Software de Administración y Gestión de 
Información Financiera para la Contabilidad Gubernamental. 

De lo anterior, se puede vislumbrar una afect ación a l bien jurídico protegido 
del Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco toda vez que, se 
autorizó un pago a la referida moral. representada por Daniel Loubet Silos, 
quien a pesar de que ya le fue pagado e n su totalidad el sistema que nos 
ocupa, a la presente fecha le subsiste la falta de cumplimiento a lo 
establecido en las Cláusulas primera, sexta y octava del contrato antes 
señalado, que medularmente indican: 

"PRIMERA. • Os:JETO DEL CONTRATO. 
él Conolep-Tabasco, formaliza lo Adquisición de un "Software de Administración y 
Cesrión de Información Financiera para la contabilidad Cubernomental" y la 
empresa denominada Innovación Administrativa Lógico Binario S. de R.L. de C.V. se 
obli~a o suministrarla con /os siguientes características: 

ASPECTOS Ti!CNICOS CENéRALES 
{...) 
FUNCIONALIDAD DE SOFTWARe 
[..) 

FUNCIONALIDAD Dé VALOR ACRéCADO 
{. .. ) 

éNTRéCABLe 
[. . .] 

SEXTA.. • FECHA, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

"El Proveedor" se compromete a entregar o "El Conalop-Tabasco" o más tardar la 
primero semana del mes de d iciembre del 2077. en los instalaciones que ocvpa la 
Dirección Cenera/, específicamente en la Ofic ina de la D irección de Administración e 
Innovación Gubernamental de "El Conalep-Tabasco". ubicado en la Calle /VIocoyos 
Número 102 primer y segundo piso de la Colonia José Morfa Pino suarez, C.P. 85029, 
del municipio de Cen tro, Tabasco. 

"El Conalep-Tabasco" realizará el pago por la Adquisición y Compro de un "Software 
de Administración y Gestión de Información Financiera paro la Contaéilidod 
Gubernamental" al "El Proveedor", hasta que sean entregados en su totalidad y 
funcionando debidamente todos y codo uno de los carocteristicas descritas en lo 
Cláusula Primera de este contrato, con lo garantía de asistencia en sir/o por un año, 
así como un número de lada 800, respetando en todo momento o precio fijo durante 
lo tramitación de la licitación, así como de lo v igencia del contrato. 
"El Proveedor" reolizoró la "CARCA INICIAL DE DATOS PRESUPUESTALES" en dos 
d fos después de recibir la información del p resupuesto de egreso de 2078, esto 
contendrá: Los proyectos presupuestarios con el programa la que pertenece, así como 
sus clasificadores por objeto del gasto con import e calendorizado, o qué procedencia 
pertenecen y el área responsable como datos mfnimos. 

CARCA INICIAL DE DATOS CONTABLES: En términos previstos en el punto 4 de los 
Entregables del presente contrato, para ello el sistema cendró precargado el plan de 
cuento o nivel de cuentas de mayor el catálogo impuesto por la CONAC; por otra 
parte, con la periodic idad que se señala a continuación, se cargará lo póliza de saldos 
iniciales con sus cuentas contables en lo primera semana una vez que se tenga lo 
cuenta pública oficializada del ejercicio presupuesta/ 2077, mientras se apartará los 
números de folios para empezar a operar el ejercicio 2078, can la estructura contable 
acorde con el Departamento de Contabilidad, esto último no será parte de los 
entregobles yo referidos, por lo que no será obstáculo para el pago de lo adquisición 
del software con cable yo citado. 

2026 
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CARCA INICIAL DE DATOS PATRIMONIALES (INVENTARIOS DE BIENES): En lo 
primero semana uno vez que hayan recibido lo información por lo Dirección de 
Administración, Calidad e Innovación Cubernomentol, que tendrá que contener 
'como datos mfnlmos: número de inventarios, descripción del bien, partido 
presupuesto/, costo de compro, valor contable al final del ejercicio 2017. fecho de 
compro y lo procedencia presupuesto/. 

Uno vez que se hoya constatado lo terminación de lo entrego del "Software de 
Administración y Gestión de Información Financiero poro lo Contabilidad 
Cubernomento/" en los tflrminos de los pórrofos anteriores, "El Conalep-Tabasco" 
procederá o su recepción. reservóndose el derecho de reclamar por follas del producto 
que se compro, mol entregado o por pagos de lo Indebido. 

(. .. ) 

OCTAVA.· PLAZO Y CONDICIONES DE PACO. 

De conformidad con el ortfculo 50 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; uEI Conolep-Tabosco" realizará el 
pago por transferencia electrónico o lo cuento que el proveedor le indique por escrito 
previo entreoo y recepción ffsjco y funcjgogl c!gl "'Softvt,pre de Administrqclán y 

Gestión de tnformoc/6o floanc/erg pqrg lg Contabilidad Gubemqmentqf• y 14E/ 

Proveedor" entregará lo facturo respectivo o / día siguiente o lo Dirección de 
Adminisrroción, Calidad e Innovación Gubernamental del Colegio de Educación 
Profesional Técnico de Tabasco. debidamente requisitodo por lo legislación fisco/, en 
el domicilio ubicado en lo calle Mocoyos Nvmero 102 primer y segundo piso, de lo 
Colonia José maria Pino Suorez, Centro Tabasco. C.P. 86029. 

r. .. r 
(fojas 0051 a la 0056} 

3.- Así mismo obra en autos memorán dum Rec. Mat./026/2018 de fecha 
veinticuatro de agosto de dos m i l d ieciocho, suscrito por Luis Arturo Escobar 
Conzález, encargado d e l área de Recursos Materiales del Colegio de 
Edu cación Profesional Técnica de Tabasco (foja 0075 a la 0080), por el cual 
señ a ló: 

"[. .. ) Este proveedor no bq cumplido con e l cometido de dejar en total 
operación y capacitación al personal de Planteles. así como los áreas 
respectivos de la Dirección General Involucrados directamente con lo 
operatividad de éste Software. 

én consecuencia, no se cuenta con los informes respectivos de parte del 
proveedor donde quede evidencia que estó instalando, capacitando al 
personal de éste Colegio e n Planteles como en los óreos respectivos de lo 
Dirección General donde conste que yo se recibió capacitación y que quedó 
debidamente insta lado y operando ol 70096 el Software adquirido. 

[. .. ] 

A l respecto me permito informar bajo protesta de decir verdad que 

derivado de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos y 
documentos bajo r esguardo del Departamento de Recurs os Materiales 
que represento, no se encontró documento alguno que justifique el pago 
autorizado antes de la instalación del "Software de Administración y 
Gestión de Información Financiera para la Contabilidad Gubernam e ntal" 
[. .. )" (Sic) 

Oficio que se relaciona con e l simi lar n úmero DC/DACIC/DC/016/2018, de 
fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, signado por Enrique 
M a rquina Villafu erte, e n cargado del Departamento de Contabilidad del 

Av. Pueo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000. C .P. 86035 VIlla hermosa. Tabasco. MX 
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GOU:I-'RNO D'U. PVES\.0 

Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco (foja 0081 y 0082), en 
el que precisó: 

"[. .. ] E;n ese sentido, se practicó una búsqueda exhaustiva en los registros 
contables al 37 de diciembre de 2077 y no se encontró registros contables 
del compromiso de pago; de igual forma se hizo una búsqueda en la 
documentación recibida en e/ área vía correspondencia interna, al 31 de 
diciembre de 2017 sin encontrarse documentación Inherente a la compra 
observado. 

[. .. ] ; a la fecha de hoy solo se ha instalado en un equipo asignado al 
departamento a mi cargo, (marbete No. 27040357), un acceso directo 
que permite entrar al software, sin embargo no me ha sido asignado 
número de usuario ni contraseña. oor lo que no se puede verificar 

captura de información de ningún tipo. ni lg explorg ción de plataforma· 
tampoco se me ha proporcionado manuales para lo operación del módulo 
que me corresponde, ante esto, el día 8 de agosto del presente año se le 
entregó al C. Daniel Loubet Silos, representante legal de la empresa, el 
oficio con número de referencia DO/DACI0/413/2078 en el que se le solicito 
un informe actualizado del estado de Jo implantación del sistema, dirigido 
a lo Dirección General del Cono/ep de Tabasco con copia de lo DACIG, osf 
como un cronograma de actividades y/o un plan de trabajo que indique lo 
fecho tentativa de lo conclusión de lo implantación; a la fecha, el proveedor 
del software ha hecho caso omiso al mismo; { .. .]" 

Se desprende que e l Software de Administración y Gestión de Información 
Financiera para la Contabilídad Gubernamental, solicitado y pagado en su 
totalidad por el Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco, no ha 
sjdo entregado completamente conforme a lo convenido en las cláusulas 
primera, sexta y octava del contrato de fecha uno de dicíembre de dos m il 
diecisiete; ya que ta l circunstancia se corrobora también, con lo informado 
por la Dirección de Administración. Cal idad e Innovación Gubernamental del 
Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco mediante oficio 
OACIG/0058/2025 de fecha veinticuatro de febrero de dos mil veinticinco, 
donde precisó: 

·: .. que en tos archivos y expedientes que obran en esto Dirección a mi cargo, 
no se Joco/izó documento de reciente creación que conste el seguimiento 
actual del temo relacionado con lo adquisición, compro e insto/ación de 
dicho software, entre la empresa Innovación Administrativo Lógico Binario 
S. de R.L. de C.V. y este colegio, solo se encontraron como últimos 
seguimienros según oficios número OG/IYC/014/2018 de fecho 11 de febrero 
de 2018 del encargado de lo Dirección de informotico y comunicaciones 
dirigido allng. Ramon Alejandro Figueroo Cantora/ encargo de lo Dirección 
de Administración Calidad e Innovación Gubernamental, oficio número 
DG/DJC/0796/2018 de fecha 25 de abril de 2018 d i rigido al C. Daniel Loubet 
Silos, respresentante legal de lo empresa Innovación Administrativo 
Logístico Binario S.A. de C.V., emitido por e//ng. Ramón Alejandro Figueroa 
Cantora/ encargado de lo Dirección de Administración Calidad e Innovación 
Gubernamental, oficio número OG/DIC/031/2018 de fecho 31 de moyo de 2078 
emitido por el Lic. Carlos Alberto U/in Sastre, dirigido al lng. Ramón 
A lejandro Figueroo Cantora/. encargado de la Dirección de Administración 
Calidad e Innovación Ciubemomental, oficio número OF/DIC/01/202S de 
fecho 21 de enero de 2025 emitido por Javier Hernondez Rodríguez 
encargado de lo dirección informotico y comunicaciones, dirigido o Sonara 
Luz Elizondo Hernóndez Directora de Administración Calidad e Innovación 

Av. Paseo Taba!:<:o #1504 Col. Tabasco 2000, C .P. 86035 Villahermosa, Tabasco. MX 
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Gubernamental, oficio número DACIC/0013/2025 emitido por Sondra Luz 
Elizondo Hernández Directora de Administración Calidad e Innovación 
Gube rnamental, dirigido al Jhonathon Izquierdo Góm ez, t itu la r de la 
Unidad de Verificación e /nvestigocióQ 9uber'].íi!frJental ... 

... me in forma que no se encuentra instalado, ni se encuentra operando 
dicho sistema observado, oficio DC/DC/005/2025 de fecha 24 de febrero de 
2025, el encargado del departamento de contabilidad manifiesta no recibió 
guías, manuales, f/ujogramas o cualquie r otro documento r e lacionado 
con la implantación del s isterna, y se anexa relación del personal que 
pudo haber estado relacionado con el sistema en su momento •.. ". 
(fojas 1043 a la 1065) 

Por consiguiente, más allá de toda duda razonable, se puede establecer que, 
a pesar que desde e l veintiséis de enero del año dos mil dieciocho fue 
pagado en su total idad e l software a la moral In novación Administrativa 
Lógica Binaria S. de R. L. de C.V., representada por Daniel Loubet Silos, en su 
caráct er d e Apoderado General y Gerente General, a la presente fecha 
subsiste el Incumplimiento de la entrega completa del sistema de 
contabil idad conforme a lo convenido en las cláu sulas p rimera, sexta y oct ava 
del contrato de fecha uno de diciembre de dos mil d iecisiete, cuyos efectos 
continúan transgrediendo e l b ie n jurídico p ro tegido del Colegio de 
Educación Profesional Técnica de Tabasco y sobre todo al objeto del gasto 
realizado por los servidores publicos que intervinieron en la instalación, 
recepción, funcionalidad y proceso del pago a la aludida empresa por la 
adquisición y compra del "Softw are de Administración y Gestión de 
Información Financiera para la Contabilidad Gubernamental" sin que a la 
fecha se haya entregado correctamente, a pesar de haber requerido el 
cumplimiento de lo paga,do, mediante los oficios números 
DG/DACIG/0196/2018 y DG/DACIG/413/2018 de fech as veinticinco de abri l y 
seis de agosto de dos mil dieciocho respectivamente (fojas 1062 y 1063 y 

0083 y 0084) a la Persona Juríd ico Colectiva aludida. - - - ---- - - - -- - - ----

4.- De lo anteriorment e expuesto, esta Autoridad Investigadora estimó 
pertinent e precisar que los hechos que constituyeron las presuntas 
conductas irregulares calif icadas en e l acuerdo de fecha ocho de diciembre 
de dos mil veinticinco, versan sobre la irregular instalación, recepción , 
funcion alidad y proceso del pago a la alu dida empresa por la adqu isición y 
compra del " Software de Administración y Gestión de Información 
Financiera para l a Contabilidad Gubernamental" sin q u e a la fecha se haya 
entregado correctamente, a pesar de h aber requerido e l cumplimient o de lo 
pagado, lo que contraviene la norm at ividad aplicable, ta l y como se e xpondrá 
en los puntos subsecu e n tes. - -- --- - - - --- - -- - --- -- - -- -- -- - -- -- - - - -

VI.· La infracción que se imput a al señalado como presunto responsable, 
señalando con claridad las razones por las que se considera que ha 
cometido la falta: - - • • • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - -

( ... ) 

VI.IV.- Falta Grave de Uso Indebido de Recursos Públicos, Imputada a la 

Persono Jurídico Colectivo, Innovación Administrativa Lógico Binario 5 . de 

R.L de C.V., representado por el C. Daniel Loubet Silos, Apoderado General o 

Gerente Cenero/: 

2026 
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En la misma tesitura , esta Autoridad investigadora procede o reo/izar lo 

adecuación del tipo administrativo atribuible a la persona jurídico colectivo 

"INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA LÓGICA BINARIA S. DE R.L. DE C.V." a 

través de su Gerente General y/o Representante Legal, Daniel Loubet 

Silos, quien o/ momento de los hechos se identificó mediante Credencial de 

Elector con clave elector ( ••• ) expedido por el Instituto Federal 12/ectora/, 

quien fungió como proveedor o quien se le asignó lo adjudicación directo 

del servicio consistente en la instalación del Software de Administración y 

Gestión de Información Financiero para la Contabilídod Gubernamental; 

por lo que se le imputo Jo Falto Administrativa Grave consistente en USO 

INDEBIDO DE RECURSO PÚBLICOS previsto en el ortfcu/o 71 de la Ley 

General de Responsabilidades Administrativos y que textualmente reza: 

Articulo 71. Será responsable por el uso indebido de 

recursos públicos el particular que realice actos 

mediante los cuales se apropie, haga uso indebido 

o desvre del objeto poro el que estén previstos los 

recursos públicos, sean materiales, humanos o 

financieros, cuando por cualquier circunstancia 

maneje, reciba, administre o tengo acceso o estos 

recursos. También se considero uso indebido de 

recursos públicos lo omisión de rendir cuentos que 

comprueben el destino que se otorgó o dichos 

recursos. 

EEsto, en virtud que se satisfacen los elementos de lo conducto Infractora 

que prevé el artículo antes invocado, conforme o lo siguiente: 

a) Será responsable por el uso indebido de recursos 

públicos el particular que realice actos mediante 

Jos cuales se apropie, haga u s o indebido o desvié 

del objeto para el que estén previstos los recursos 

públicos. 

Por cuanto hoce a este supuesto. se tiene que lo persono jurfdico colectiva 

"INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA LÓGICA BINARIA S. DE R.L. DE C.V.' ~ o 

través del C. Daniel Loubet Silos Gerente Cenero/ y/o Representante 

Lego/es cuenta con el carácter de particular conforme lo fracción XVII del 

ortfculo 3 y a la fracción 111 del numeral 4 de la Ley Cenero! de 

Responsabilidades Administrativas, en relación con la copia certificado 

de lo Escritura Público Número (873) ochocientos setenta y tres, del libro 

(01) uno de registro, del día veintiséis de enero de dos mil dieciséis, pasada 

ante lo fe del Licenciado Carlos Alberto Gómez Díoz Durán, Corredor 

2026 
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<iOili:RNO OtLPUE.Bl.Q 

Público Número 2 con reside ncio en lo plazo mercantil del estado de 

Tabasco {foja 195 a 220}, en donde se advierte la ,constitución de dicha 

persona moro/ y los facultades con que se ostento, quien fungíó como 

proveedor de acuerdo a la PRIMERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA, PARA 

EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO 007/2017 

DEL SUBCOMITÉ DE COMPRAS DE "EL CONALEP-TABASCO' ~ de fecho 

veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, en lo que o través del 

ACUERDO 2, se adjudicó de manero directo el (lote 7) de la requisición No. 

01 Ingresos Propios-2077 al proveedor Innovación Administrativo Lógico 

Binaría, S. de R. L. de C.V. (fojas 096 a 098). 

De igual modo, obra en autos lo formalización del contrato de fecho uno 

de diciembre dé dos mil diecisiete, suscrito por el Licenciado Carlos Luis 

Garrido Gulor, en su carácter de Director General del Colegio de Educación 

Profesional Técnica de Tabasco, con lo Persono Jurídico Colectivo 

denominada Innovación Administrativo Lógico Binario S . de RL. de C. V., 

representado por Don/el Loubet Silos, en su carácter de Apoderado 

Genero/ y/o Gerente Cenero/ (foja 707 a 709). paro lo adquisición y compro 

dei"Softwore de Administración y Gestión de Información Financiero poro 

lo Contobilídod Gubernamental" por el cual se comprometieron o: 

~ 2a9o~e6 
.41S•f•a•~M~a~~ 

"[ ... } SEXTA.- FECHA, LUCAR Y CONDICIONES DE ENTRECA. 

"El Proveedor" se compromete o entregar o "El Conalep-Tabasco" q 

rná~ tprdqr lq p ámt::rg e;emcrncr del mes de diciembre del 2077. en los 

instalaciones que ocupa la Dirección Cenero/. espec:íficq mentg en tg 

Oficina d e la Dirección de Admjnistcacjón e Inn ov ación 

Cubernamentq l de "El Conalep- T aba s co '~ ubicado en Jo Ce/le Mocoyos 

Número 102 primer y segundo piso de lo Colonia José M orfo Pino Suorez, 

C.P. 86029. del municipio de Cenrro. Tabasco. 

"El Con alep-Tabasco" reolizoró el pago por Jo Adquisición y Compra de 

un "Software de Administración y Gestión de Información Financiera 

poro Jo Contabilidad Gubernamental" al "El Proveed or". hasta que sean 

entregados en su totalidad y funcionando debidamente todos y codo 

una de los característicos descritos en lo Cláusula Primero de este 

contrato, con la garantfa de asistencia en sitio por un otlo. así como un 

número de lodo 800, respetando en todo momento o precio fijo durante 

lo tramitación de la licitación. así como de la vigencia del contrato. 

"El Proveedor" reo/izará Jo "CARCA INICIAL DE DATOS 

PRESUPUESTALES" en dos dfos después de recibir lo información del 

presupuesi:~ de egreso de 2018, esta contendrá: Los proyectos 

presupuestarios con el programa la que pertenece. así como sus 

clasificadores por objeto del gasto con importe calendarizado. o qué 

procedenc/o pertenecen y el 6rea responsable como datos mínimos. 

Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000, C.P. 66035 Vtllahermosa, Tabasco. MX 
https://tabasco.gob.mx/buen-gobierno 
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~OS 1G nN O O«i:t .. PUGQlO 

CARGA INICIAL DE DATOS CONTABLES: En términos previstos en el 

punto 4 de los Entregables del presente contrato, poro ello el sistema 

tendrá precargado el plan de cuento o nivel de cuentos de mayor el 

catálogo impuesto por lo CONAC; por otra porte, con lo periodicidad que 

se señalo a continuación. se cargará lo póliza de so/dos iniciales con sus 

cuentos contables en lo primero semana uno vez que se tengo lo cuento 

público oficio/izado del ejercicio presupuesto/2017, mientras se oportoró 

los números de folios poro empezar a operar el ejercicio 2018. con lo 

estructuro contable acorde con el Departamento de Contooilidod, esto 

último no seró, porte de /os entregob/es yo referidos. por lo que no será 

obstáculo poro el pago de la adquisición del software cantable yo citada. 

CARGA INICIAl.. DE DATOS PATRIMONIALES (INVENTARIOS DE 

BIENES): en lo primero semana uno vez que hoyon recibido lo 

información por lo Dirección de Administración, Calidad e Innovación 

Oubernomentol, que tendrá que contener como datos mfnimos: número 

de inventarios, descripción del bien. partido presupuesto/, cosco de 

compra, valor con too/e o/ final del ejercicio .2017, fecho de compro y lo 

procedencia presupuesto/. 

Una vez que se hayan constatado lo terminación de lo entrego del 

"Software de Administración y Oestión de Información Financiero poro 

lo Contooilidod Gubernamental" en tos términos de los párrafos 

ont:eriores1 "El Conatep .. Tobasco" procederó o su recepción, 

reservándose el derecho de reclamar por follas del producto que se 

compro, mal entregado por pagos de la indeoido. 

[ ... J 

OCTAVA.·PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO. 

De conformidad con el orrfculo SO de lo Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Eistoc:Jo de Tobas; "El 

Conalep-Tabasco" reo/izará el pago por tra nsferencia electrónico o lo 

cuento que el proveedor le indique por escrito previa entrego y recepción 

físico y funciono/ del ·•sofrware de Administración y Gestión de 

Información Financiera poro lo Contooilic:Jad Gubernamental" y "El 

Proveedor" entregará la factura respectivo al dio siguiente o lo 

D irecc ión c:Je Admlnísrroc/ón, Calidad e 'innovación Gubernamental del 

Colegio de ~ducación Profesional Técnico de Tabasco, debidamente 

requisítodo por lo legislación fiscal, en e l domicilio ubicado en lo calle 

Macayos Número 102 primer y segunc:Jo piso. de lo Colonia José moría 

Pino Suorez, Centro Tobo seo. C.P. 86029 ... " (sic) 

Así entonces. de autos se d esprende lo facturo con folio fiscal ( ••• ). de -fecha dos e enero de dos mil 

dieciocho. por concepto de "LICENCIA DE USO PERPETUO DEL SISTEMA INFORMÁTICO CONT-

AR'~ emitido por lo Persona Jurfdico Colectivo Innovación Administrativa Lógica Binario S . de R. L. 

de C.V., a favor de Colegio de Educación Profesional Técnico de Tabasco (foja 063}, paro el pago 

de la cantidad de $7,948,800.00 (un rnillón novecientos cuarenta y ocho rnil ochocientos pesos 

oo/loo M.N.), la cual fue realizado o lo cuento ( ... ) de lo Institución Bancario HSBC perteneciente 

2026 ·-----... ----·---.. -·_ ... ____ _. ... __ . ____ ~ -- - ~-~ - - -. :~~-·-- .... ..-
Av. Pa$eo Tabasco #1$04 Col. Tab asc'o 2000, C.P. 86035 Villah e rm o sa, Tabasco, MX 
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o lo Persono Jurídico Colectivo Innovación Administrativa L ógica Binaria S. de R.L. de C.V., por 

concepto de pago "Licencio de uso perpetuo del sistema informático CONT-AR" según lo factura 

con folio fiscal ( ... ) de fecha dos de enero de dos mil dieciocho (foja 0067 a la 006:5), sin que haya 

hecho una e n treaa formal y completa conforme o /o convenido en las cláusulas primera; sexto y 

oct avo del contrato de fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete respecto al Software de 

Administración y Gestión de Información Financiera para la Contabilidad Gubernamental. 

En ese sentido. a pesar de haber f iniquitado el pago desde el dfa dos de enero de dos mil dieciocho, 

el re ferido Software no ha sido debidamente entregado, ya que del oficio número 

DG/DACIG/DC/076/2078, de fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, signado por el L. C.P. 

Enrique Morquina Villofuert e, encargado del Departamento de Contabilidad del Colegio de 

Educación Profesional Técnica de Tabasco, (fojas 087 a la 082) se advierte lo siguiente: 

"{ .. 1 a la fecha d e hoy solo se ha in stalado en un equipo asignado al 

departamento a m i cargo, (marbete No. 27040357), un acceso directo que 

permite entrar al so ftware, sin embargo, no me ha sido asignado número 

de usuario ni contraseña, por lo que no se p uede verificar capturo de 

información de ningún tipo, ni lo exploración d e lo plataforma; tampoco 

se me ha proporcionado manuales para la operación d e l módulo que me 

corresponde, [ •. ]. 

Lo que se concatena con el memorándum Rec. Mat./ 026/2018 d e fecha veinticuatro de agosto 

d e dos mil dieciocho, suscrito por Luis Artu ro Escobar González, encargado del área de Recursos 

Materiales del Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco (foja 0075 a la 0080), que 

contiene: 

"{ ... ]Este proveedor no ha cumplido con el cometido de dejar en total operación 

y c apacitación al persono/ de Planteles, así como /os áreas respectivos de la 

Dirección Cenero/ Involucradas directamente con la operatividad de éste 

Software. 

En consecuencia, no se cuenta con /os informes respectivos de parte del 

proveedor donde quede evidencio que está instalando, capacitando o/ p e rsonal 

de éste Colegio en Planteles como en las áreas respectivas de la Dirección 

General donde const e que yo se recibió capacitación y que quedó debidamente 

instalado y operando al 700% e l Software adquirido. 

[ .. ] 

Al respecto me permito informar bajo protesto de decir verdad que derivado 

de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos y documentos bajo 

resguardo del Departamento de Recursos Materiales que represento, no se 

encontró documento alguno que justifique el pago autorizado antes de la 

instalación del "Software de Administración y Gestión de Información 

Financiera para la Contabilidad Gubernamental"[ ... ] " (Sic) ( 
202.6 

Av-. P• a• s•e•o•T•a•b•a·s-co- #-1S_0_4_ C_o_I.-T-a b_a_s_c_o_2_0_o_o_.-c-.P·.-8-6_0_3_S_Vi_,¡_Ja_h_e_r_m_o_s_a_. T_a_b_a_sc_ o_. M- X-----..,-e-1.-+-52- (9_9_3_}_3_10 ~ o 
https://tab asco.gob.mx/ bven-gobierno 
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GOIJiift.N O DEL PUI!840 

Así como a lo referido por la D irecc ión de Administración, Calidad e Innovación 

Gubernamental del Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco, 

mediante oficio DACIG/0058/2025 de fecha veinticuatro de febrero de dos 

mí/ veinticinco, en el que se precisó: 

" ... que en los archivos y expedientes que obran en esta Dirección a 

mi cargo, no se localizó documento de reciente creación que conste 

el seguimiento octuol del tema relacionado con la adquisición, 

compra e instalación de dicho software, entre lo empresa 

Innovación Administrativa Lógica Binaria S. de R.L de C. V. y este 

colegio, solo se encontraron como últimos seguimientos según 

oficios número DG/IYC/074/2018 de fecha 11 de febrero de 2078 del 

encargado de la Dirección de informática y comunicaciones 

dirigido al lng. Ramon Alejandro Figueroa Cantora/ encargo de lo 

Dirección de Administración Calidad e Innovación Gubernamental, 

oficio número DG/DIC/0796/2018 de fecha 25 de abril de 2018 

dirigido al C. Daniel Loubet Silos, representante legal de la empresa 

Innovación Administrativa Logística Sinario S.A. de C. V., emitido 

por el lng. Ramón Alejandro Figueroa Cantora/ encargado de lo 

Dirección de Administración Calidad e Innovación Gubernamental, 

oficio número DG/DIC/031/2078 de fecha 31 de mayo de 2078 emitido 

por el Lic. Carlos Alberto Ulín Sastre, dirigido al lng. Ramón 

Alejandro Figueroa Cantora/, encargado de la Dirección de 

administración Calidad e Innovación Gubernamental, oficio 

número OF/DIC/07/2025 de fecha 21 de enero de 2025 emitido por 

Javier Hernóndez Rodrfguez encargado de la dirección informática 

y comunicaciones, dirigido o Sandra Luz FE/Izando Hernóndez 

Directora de Administración calidad e Innovación Gubernamental, 

oficio número DACIG/0073/2025 emitido por Sandra Luz Elizondo 

Hernóndez Directora de Administración Calidad e Innovación 

Gubernamental, dirigido al Jhonathan Izquierdo Cómez, titular de 

la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental ... 

... me informa que no se encuentra instalado, ni se encuentra 

operando dicho sistema observado, oficio DC/DC/005/2025 de 

fecha 24 de febrero de 2025, el encargado del departamento de 

contabilidad manifiesta no r ecibió guías, manuales, flujogramas 

o cualquier otr o documento relacionado con la implantaci ón d e l 

s istema, y se anexa relación del personal que pudo h "aber estado 

r e lacionado con el sistema e n s u mome nto ... ". 

(Fojas 7043 a la 1065) 

Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000. C .P. 86035 Villahermosa. Tabasco, MX 
https;J/tabasc:o.gob.mx/buen·goblerno 
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GOBfiR.NO O .El PUES.LO 

Se tiene acreditado con total claridad que el Software de Administración y Gest ión de Información 

Financiera para la Co n tab i l i d!l~ Gubernamental, solicitad o y pagado por el Colegio de Educación 

Profesional Técnica de Tabasco, no ha sido ent regado o o r completo conforme a lo convenido en 

las cláusulas primera, sexta y octava del contrato lE/ tech a Úño.de diciembre d e dos m il diecisiete, a 

pesar que desde el veint iséis de ene ro del a ño dos mil diec iocho fue pagado en su totalidad, del 

cual cabe precisar que ha s ido requerido e l cumpl imiento de lo pagado, conforme a los oficios 

números DG/DAC IC/0196/ 2018 y DG/ DACIG/4 13/2018 de fech as veinticinco de abr il y seis de agosto 

de dos mil diecioch o , respectivamente (fojas 1062 y 1063 y 0083 y 0084), razón suficien te para 

acreditar que e l aludido particular ha hecho uso indebido de los recursos públicos financieros. en 

afectación d irecta a l erario público del Colegio, al no haber entregado totalmente e l software que 

nos ocupa, cuando el m ismo le fue indebidamente pagado con d ichos recursos. 

De igual forma, no se omite el oficio DG/DACIG/0501/2018, de fecha veintitrés de agosto de dos mil 

dieciocho, suscrito por e l Lic. Sebastián Ruiz de la Cr u z, entonces Director General del Colegio de 

Educación Profesion al Técn ica de Tabasco, por el cual hizo de conoc imiento a Daniel Loub et Silos, 

representante legal de la Persona Jurídico Colectiva Innovación Administrativa Lógica Binaria S. de 

RL. de C.V lo siguiente: 

." ... De igual forma yen cumplimiento a la Cláusula Sexta del contrato de 

fecha 07 de diciembre del año 2017. usted se comprometió o más tardar la 

primero semana del mes de diciembre del 2077. a entregar el Sofware en 

/os instalaciones de la Dirección de Administración, Calidad e Innovación 

Gubernamental de1 Colegio de Educación Profesional Técnica de Tabasco, 

misma que no se realizó. En lo mismo clausula se estableció que Usted en 

su calidad de "Proveedor" a realizar la cargo inicial de datos presupuesta/es 

en 2 días después l:fe recibir la información del presupuesto de egreso del 

año 2018. Además, se comprometió a la carga inicial de datos contables en 

los términos previstos del punto 4 de los entregables, lo cual hasta lo 

presente fecha no ha cumplido ... "(sic) 

" ... Correspondiente o lo garantía de cumplimiento, hasta lo presente fecha 

no ha entregado Usted lo póliza de garantía de cumplimiento de contrato 

al "El Conalep-Tabasco': contemplada en lo Cláusula Séptima ... " (sic) 

(Fojas 085 a la 086") 

Por consiguiente, se puede constatar que la Persona J urídico Colectiva Innovación 

Admin istrativa Lógica Bina ria S. de RL de C.V., a l no haber dado cabal cumpl imiento al 

contrato n i a los requerir:r\ie n tos rea lizados por e l Colegio de Educación Profesional Técnica 

de Tabasco, a pesar de ·haber recibido e l pago total del m ismo, hizo u so indebido de 

recu rsos públicos asignados, al no cumplir con el obj eto p ara el que estaban previstos, 

lo q ue cau só un perjuicio a l erario público del aludido Colegio, a l t e ne r acreditado la 

participación Activa de la Persona Moral en la observación de la mult icitada Auditoría que 

2026 
Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 Villa1"1ermosa. Tabasco. MX 

h ttps://tabasco.gob.mx/bven -gobierno 
Tel. • 52 (993) 3 10 47 80 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 13 

TA ~ ~ 
BAS~ 
co~ 

GOIIlJEJtNO Oli.L PU5111.0 

BUEN GOBIERNO 
SECRflARlA ANTtCOI\fi\lPCIÓN Y BUEN GOBIEI\NO 

Expediente: 

PRA-001/2026 

se analiza, lo an:erior en virtud de la falta de evidencia que c<?mpruebe que la Persona 

Moral en cuestión, haya dado cumplimiento a l clausulado e~¡;lblecido en el contrato 

mencionado con antelación, siendo que el Colegio referido sigue sin tener el Software de 

Administración y Gestión de Información Financiera para la Contabilidad Gubernamental, 

por lo que el actuar de la aludida moral es irregular y típica, toda vez que infringió 

deliberadamente los artículos 71 de la Ley General de Respo nsabilidades administrativas; 

SO, párrafos tres y cuatro y 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 

Servicios del Estado de Tabasco; 21 Ter, fracciones 11 y 111 y SS, fracciones 1, 11 , 111 y V del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones referida, así como a el contrato d fecha primero de 

diciembre de dos m il diecisiete, relacionado con la adquisición y compra del "Software de 

Administración y Gestión de 1 nformaclón Financiera para la Con tabil idad Gubernamental". 

En consecuencia, esta Autoridad Investigadora advierte que existen e lementos fácticos, 

normativos y probatorios suficientes para imput ar la FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE 

contenida en e l artfculo 71 de la Ley G e neral de R esponsabilidades Administrativas, 

consistente en USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS, en contra de la persona jurídico 

colectiva "Innov ación Administra tiva Lógica Binaria S . de R .L de C .V ."" (Sic). 

Por lo anterior, se le pone de conocimien to que de conformidad con los a rtículos 135 

y 208 fracció n 11 en re lación con el numeral 209, todos de la Ley Genera l de 

Responsabilidades Administrativas, tiene derecho a que se p resuma su inocencia 

hasta que no se demuestre, más allá de toda duda razon able, su cu lpabilidad; que no 

está obligado a confesar su respon sabi lidad, ni a decla rar en su contra, por lo que su 

silencio no deberá ser con siderado como prueba o ind icio de su responsabilidad en 

la comisión de los h ech os que se le imputan; que t iene derecho a defenderse 

personalmen te o ser asistido por un defensor perito e n la materia y que, de n o contar 

con un defensor, le será n ombrado un defensor de ofic io. 

Asimismo, de conformidad con e l artículo 208 fracciones 111 y V de la Ley Genera l de 

Respon sabil idades Administrativas, le hago de conocimiento que, se seña lan las DIEZ 

HORAS del VEINTE DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS pa ra e l desahogo de la 

AUDIENCIA INICIAL la cual t endrá verificativo en las inst<:~ l acio n es que ocupan la 

Di recció n Genera l de Responsabi lidades Administrativas, ubicadas en Avenida 

Paseo Tabasco número 1504. Colonia Tabasco 2000. C .p. 86035. Villahermosa, 

Centro. Tabasco en la c u al deberá acudir con identificación oficia l vigente, para que 

rinda su declaración por escrito o verbalmente, y ofrezca las pruebas que estime 

necesarias para su defensa. Precisándole q u e, en caso de tratarse de pruebas 

docu mentales, deberá exhibi r todas las que tenga en su poder, o las que no 

2026 
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estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Tratándose de documentos que obren en poder de terceros y que no pudo 

conseguirlos por obrar en archivos privados, deberá . seña lar e l archivo donde se 
- .... ~ 

encuentren o la persona que los tenga a su cÚidado ·para que, en su caso, le sean 

requeridos en los términos previstos en esta Ley; a p ercibido que, de no comparecer 

en la fecha y hora señalada, se le tendrá por precluido e l derecho a manifestar y 

ofrecer pruebas, salvo aquellas a que se refiere el artículo 136 de la Ley Genera l de la 

materia. 

En ese sentido. esta Autoridad Substanciadora le comunica que se encuentra a su 

disposición en el domicilio antes referido un tanto en copias certificadas de los 

documentos que integran el expediente del proced imiento de responsabilidad 

administrativa que consisten en: 1) Auto de admisión de fecha seis de enero de dos 

mil veinticinco; 2\ Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: 3} las 

constancias que integran el expedien.te de investigación P.L 167/2018· 4\ las pruebas 

aportadas por la autoridad investigadora· 5} el acuerdo de emplazamiento· y en 

general las actuaciones que obran en e l procedimiento administrativo· el cual podrá 

allegarse en formato físico o digitalizado orevia identificación en un horario oficial de 

08:00 a 16 :00 horas de lunes a viernes. quedando constancia de su entrega en autos 

del procedimiento administrativo. Esto. con independencia que el expediente del 

procedimiento de responsabilidad administrativa se encuentra d isponible para su 

consulta cuando así lo requiera en el lugar y horas establecidos. 

Por otro lado, con fundamento en el a rtículo 117 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, podrá autorizar para oír notificaciones en su 

nombre, a una o varias personas con capacidad legal, o en su caso, quienes quedarán 

facultadas para interponer los recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el 

desahogo de pruebas, a legar en las audiencias, pedir se dicte sentencia para evit ar la 

consumación del término de caducidad por inactividad procesal y realizar cualquier 

acto que resulte ser necesario para la defensa de Jos derechos del autorizante, 

debiendo las personas autorizadas para ta les efectos, acreditar el ejercicio de la 

profesión de abogado o licenciado en derecho, proporcionando los datos 

correspondientes en e l escrito en que se otorgue dicha autorización y mostrar la 

cédula profesional o carta de pasante para la práctica de la abogacía en las diligencias 

de prueba en que intervengan. 

Av. Paseo Tabasco #1504 Col. Tabasco 2000, C.P. 86035 Villa hermosa. Tabasco, MX 
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QOaJUtNO OILPUIILO 

Finalmente, con fundamento en el numeral 16 de la Ley de Justicia Administrativa 

del Estado de Tabasco' se le req uiere para que a más tarda r la fecha de la aud iencia 

inicial, señale domicilio procesal en la ciudad de Villa h ermosa, Tabasco, para los 

efectos de recibir las citas y notificaciones que se deriven de la tramitación del 

procedimiento de responsabi lidad administrativa y que, en caso que no lo hiciera así, 

las mismas le surti rán efectos y se le tendrán por legalmente hechas a través de los 

estrados de la autoridad que corresponda conocer de la substanciación y resolución 

del presente. 

Para su publicación por tres veces en tres dras consecutivos en e l Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad, se expide el presente edicto a Jos veintidós días del mes 

de abril de dos mil veintiséis, en el municipio de Centro, Tabasco. 

esus e o Llceaga Qérez 
Director General e Responsabilida~s Administrativas 

Autoridad Substanciadora 

/ 

1De aplicación supletoria de conformidad con el articulo 116 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 

F .:. ~ :l026 _ allo de 

...-e• r •o•~~~. M!:~~ Av. Pa..,o Tabasco #1504 Col. To basco 2000, C.P. 86035 Villahermosa. Tabasco. MX 
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EDICTO 

C. ÓSCAR RAMÍREZ PÉREZ 

Donde se encuentre. 

Presente. 

Unidad de Verificación e 
1 nvestigación 

Gubernamental 
ECRC/003/2021 

En el expediente ECRC-003-2021, iniciado en contra del contratista ÓSCAR 

RAMÍREZ PÉREZ, con fecha nueve de abril del año dos mil veintiséis, se dictó 

un acuerdo, mismo que en su punto SEGUNDO, establece lo siguiente: 

( .. .) 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 139 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a 

la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 

Estado de Tabasco, se ordena notificar al contratista, .. ÓSCAR RAMÍREZ 

PÉREZ" a través de EDICTOS que se publicarán por tres veces, de tres en 

tres días, en el Periódico Oficial del Estado, y otro periódico de los de 

mayor circulación en el Estado de Tabasco, así mismo se precisa que 

deberá presentarse en las oficinas que ocupa la Unidad de Verificación 

e Investigación c;;,ubernamental. dependiente de la ahora Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno del Est-ado de Tabasco. con domicilio 

en la Avenida Paseo Tabasco No. 1504, Col. Tabasco 2000. C.P. 86035. 

Centro. Tabasco. en un plazo no mayor a VEINTE DÍAS HABILES, 

contados a partir del día siguiente en que se haga la última notificación 

del presente acuerdo, en el periódico oficial y otro periódico de los de 

mayor circulación, a efectos de que sea emplazado y tenga 

conocimiento de los hechos contenidos en autos, mismos que le serán 

entregadas en copias simples correspondientes al traslado, para que esté 

en condiciones de exponer lo que a su derecho convenga y .aporte las 

pruebas que estfme pertinentes. apercibido que a l no hacerlo en el pl-azo 

leaal señalado, se le tendrá por perdido tal derecho, p rocediencdo a 

resolver conforme a derecho. de igual forma se le exhorta para que 
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Unidad de Verificación e 
Investigación 

Ciubernarnental 
ECRC/003/2021 

señale domicilio y nombre persona oara que en lo sucesivo redba 

cualgu ier tipo de n otificaciones. relacionadas con el p resente 

procedimient:a administrativo y en caso de nb hacerlo. las notificaciones 

subsecuentes. se realizarán m ed iante estr ados en el dom icilio que .ocupa 

esta SE~cretaría Anticor'upcióo y Buen Gobierno. por último se pone a 

dispos ción d e l con tratista "ÓSCAR RAMÍREZ PÉREZ"' l as documentales 

que ol:: r a n e n autos para s u consulta. en un horario de 08:00 a lS:OOhoras 

en días hábiles. - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - -

( ... ) 

Así lo acordó, manda y firma e l LIC. :JHONATHAN IZQUIERDO GÓMEZ, 

Titu la r de la Unidad de Verificación e Investigación Gubernamental de 

esta SE~creta r ía, por y ante el LIC. RIGOBERTO QUIRARTE GÓMEZ, Jefe 

del De :Jartarnento de 1 nvest igación Patrimonial.---- -------- -- ----

Lo que c:ornunico a usted, para su conocimiento y efecto legal 

correspondien te. 

Elaboró 

Atentamente 

onathan Izquierdo Ciórnez 
Titular de la U n idad de Verificación_ 

A v. P aseo 1 a b asco 1'11564 C o i. 1 a b asco 2000, CP. 96035 V lilaherrnosa, 1 a b asca, iVIX 1 
T~l.: +52(993) 310 47 SO 1 https://tabasco.gob.rnx/buen-gobierno 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 18 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 19 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 20 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 21 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 22 



2 DE MAYO DE 2026 PERIODICO OFICIAL 23 

haciéndoles saber la radicación de las presentes diligencias, para que dentro del 
término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos 
convengan. De igual manera para que señalen domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos 
por las listas fijadas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, lo anterior de 
conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en la 
materia. 

Para dar cumplimiento al punto que antecede requiérase a la actora 
María del Carmen Olán Martínez, para que dentro del término de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que sea notificada de este 
proveído, proporcione los domicilios de los colindantes María del Carmen Olán 
Martínez, Jorge Isaac Lutzow de la Fuente y Valeria Pedrero Ruiz; lo anterior 
de conformidad con el artículo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor en el Estado. 

4. Publicación de edictos 
Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el Periódico Oficial 

del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
por tres veces de tres en tres días, haciéndole saber al público en general que si 
alguna persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer en un término de QUINCE DÍAS, contados a partir de la última 
publicación que se exhiba. 

5. Se ordena fijar avisos 
Gírese atento oficio a las siguientes autoridades: Fiscal del Ministerio 

Publico Investigador de esta Ciudad, Receptor de Rentas de esta Ciudad, 
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 
Juez primero, y Segundo Civil de esta Ciudad, Director de Seguridad Publica 
de esta Ciudad, Oficial 01 del Registro Civil de Comalcalco, Tabasco y 
Mercado Público Municipal, para que ordenen a quien corresponda fijen los 
avisos e informen a este Juzgado el cumplimiento de este mandato, así como el 
aviso que deberá fijar la Actuaria Judicial en el predio motivo de las 
presentes diligencias, conforme a lo establecido por el artículo 755 fracción 111 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Debiendo informar vía oficio el cumplimiento dado a este mandato judicial, 
dentro del término de tres días hábiles, contados a partir del día al en que reciba 
el oficio a girar, apercibidos que de no hacerlo, se aplicará en sus contra una 
medida de apremio que establece el numeral 129 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, consistente en veinte días 
multa de acuerdo al valor diario de la unidad de medida y actualización 
establecida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), 
publicada en el Qiario Oficial de la Federación el día 01 de febrero de 2025, los 
valores diario, mensual y anual de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) por 
medio de la cual se sustituyó al salario mínimo general como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para establecer las cantidades correspondientes 
a las multas y los supuestos previstos en las leyes federales, estatales y la ciudad 
de México, equivalente a la cantidad de $ 2,262.80 (dos mil doscientos sesenta 
y dos pesos 80/100 moneda nacional), cantidad que resulta de multiplicar por 
veinte el valor de $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional), que es 
el valor de la UMA. 

6. Se solicitan informes 
Gírense oficios al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento 

Constitucional de esta Ciudad, y a la Secretaría de Desarrollo Territorial y 
Urbano (SEDATU), con domicilio en Av. Paseo Usumacinta número 120, 
Colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, Centro, Tabasco, para que dentro 
del término de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en que reciban 
el oficio a girar, informen a este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia de 
Comalcalco, Tabasco, si el predio urbano ubicado en la calle Aldama número 
116, colonia centro, de este municipio de Comalcalco, Tabasco, mismo que 
cuenta con una superficie total de 109.88 M2., localizado con las medidas y 
colindancias siguientes: 
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• Al Noreste: 6.60 metros,-con caÍÍe A ldama. 
• Al Sureste: 15.60 metros, con María del Carmen Olán 

Martínez. 
• Al Suroeste: 7.50 m etros, c o n Jorge Isaac Lutzow de la 

Fuente. 
Al Noroeste 15.60 metros, con Valeria Pedrero Ruiz. 

Pertenece o no al fundo legal de este Municipio ylo a la Nación o forma 
parte de algún núcleo eiidal; adjuntando para tales efectos copia de la demanda 
inicial y el plano del citado predio. 

Quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios aquí 
ordenados, lo anterior de conformidad con el numeral 9 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

7. Domicilio procesal y autorizado 
Señala la promovente como domicilio para efectos de citas y notificaciones el 
ubicado en la calle David Bosada 303, colonia centro, de este municipio de 
Comalcalco, Tabasco, así mismo proporciona los medios electrónicos vía 
WhatsApp número de celular 933-120-8250 y 933-125-5665, autorizando para 
tales efectos a las licenciadas Diana Lizbeth Bautista Martínez y Elizabeth 
González García, lo anterior de conformidad con los artículos 131 fracción V I, 136 
y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

8. Se reserva de señalar fecha para Testimonial 
De conformidad con los artículos 291 , 292, 755 fracciones 1, 11 , y demás 

relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, 
se reserva de señalar fecha y hora para la diligencia testimonial, hasta en tanto el 
promovente desahogue los requerimientos hechos en el presente auto. 

9. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con los previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3, Fracción VIl, de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se 
hace saber a las partes que les asiste el derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales, cuando se presente solicitud de acceso a alguna de sus 
resoluciones públicas o las pruebas y demás constancias que obran en el 
expediente respectivo, así como para ejercer el derecho de acceso, rectificación y 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente o en el 
sistema adoptado, además de que aun en el caso que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión publica correspondiente que se realice, se suprimirá los 
datos sensibles que puedan contener, así como la información considerada 
legalmente reservada o confidencial. 

1 O. Autorización para imponerse de autos a 
través de m edios de reproducción tecnológicos. 

Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la 
actualidad existen y aun cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, 
se autoriza a las partes así como a sus respectivos autorizados para que puedan 
acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su 
interés por el medio tecnológico que porten (scanner, cámara fotografía, lectores 
laser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarías de esta adscripción, 
sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo autorice, con la única 
salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo anterior, con el único 
fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al articulo 17 
Constitucional. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados 
de Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. 
Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " ... REPRODUCCIÓN 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA •.. " 

11. Requerimiento a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer 

saber a esta autoridad dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
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del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, bajo 
protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa 
pertenece a algún pueblo originario, es migrante, habla algún idioma no 
mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por sí 
mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial 
tome las medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

12. "SCEJEN" 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo 

Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN", en el que desde cualquier equipo con acceso a intemet podrán 
consultar en el sitio web:www.tsj-tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se 
emitan en el expediente, si así lo autorizan expresamente, en el propio sistema o 
por escrito presentado en éste juzgado, notificárselas de todas y cada una de las 
resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el 
Sistema de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones 
"SCEJEN" en la página: http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se 
encuentre dado de alta en el mismo deberá proporcionarlo a este juzgado para 
que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en dicho medio 
electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Doctora en Derecho Elia Larisa Pérez 

Jiménez, Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial del 
municipio de Comalcalco, Tabasco, ante la Secretaria Judicial licenciada Lorena 
del Carmen Acosta Lara, con quien legalmente actúa, que certifica y da fe .. . ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS PÚBLICOS 
MAS CONCURRIDOS DE ESTA LOCALIDAD Y EN LUGAR DE LA UBICACIÓN 
DEL PREDIO, EXPIDO EL PRESENTE AVISO EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO ESTADO DE TABASCO, REPUBLICA MEXICANA, A LOS DIEZ 
DÍAS LIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 
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levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte interesada a solicitar fecha 
y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria . 

De igual forma, deberá fijarse Aviso en un lugar visible al público donde tiene su ubicación 
e l pre dio materia del presente procedimiento por conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber al 
público en general, que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a 
hacerlos valer en un término de quince días contados a partir d e la última publicación que se rea lice y 
deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en su 
oportunidad se realice, deberán ser publlcitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño 
de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplímiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 7SS fracción III del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, 
la publicación transparente de la Intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; 
para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente perceptible y no 
furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, 
haciéndoles saber la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción III del artículo 123 del 
Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres dlas hábUes contados a partir del siguiente a 
aquel en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho o Intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del 
escrito inicial y documentos anexos, asimismo en el mismo término, se les reqyjere para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 
y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los oolindantes: 
NORTE: Dos medidas 2.87.00 metros con ISABEL HERNANDEZ HERNANDEZ y JUANA HERNANDEZ 
HERNANDEZ, con domicilio particular ubicado en la calle José María Pino Suarez, casi esquina con la 
calle S de mayo del Poblado Ignacio Zaragoza de Centla, Tabasco; y 10.80 metros con DOMINGA 
HERNANDEZ HERNANDEZ, con domicilio localizado en la calle José María Pino Suarez, casi esquina 
con la calle S de mayo del Poblado Ignacio Zaragoza de Centla, Tabasco. 
SUR: Con medida 13.40 metros con CALLE S DE MAYO DEL POBLADO IGNACIO ZARAGOZA DE 
CENTLA, TABASCO; por lo que deberá notificarse al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con 
domicilio en el Palacio Municipal ubicado en calle Benito Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de 
esta municipalidad, Frontera, Tabasco. 
ESTE: Con medida 10.30 metros con CALLEJÓN DE ACCESO, representado por el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en calle Benito Juárez, 
esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Tabasco. 

OESTE: Dos medidas 3.00 metros con CALLE JOSÉ MARÍA PINO SUAREZ, debiendo notificarse al H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en calle Benito Juárez, 
esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Tabasco, y 7.0S metros con las ciudadanas 
ISABEL HERNANDEZ HERNANDEZ y JUANA HERNANDEZ HERNANDEZ, con domicilio en la calle José María Pino 
Suarez, casi esquina con la calle S de mayo del Poblado Ignacio Zaragoza de Centla, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito Inicial y documentos anexos, córrase traslado y notiñquese 
a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines sin número, colonia casa blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes 
D ilige ncias de Información de Dominio, promovido por VICTOR DANIEL HERNANDEZ HERNANDEZ y 
ALEJANDRO HERNANDEZ HERNANDEZ, a fin que, en un plazo de tres días há biles, contados a partir del 
siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a sus derechos o 
intereses convenga, además deberá re querírsele para que señale domicilio y autorice persona en esta 
municipa lidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los 
artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domici lio donde debe ser emplazado y notificado al DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra 
fuera de la jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en el artículo 143 y 144 del Código Procesal Civil en 
vigor en el Estado, gírese exhorto con las inserciones neoesarias a l ( a ) Juez(a) Civil de Pr imera 
I nstancia del municipio de Ce ntro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, notifique 
y emplace a la dependencia citada, facultando a el Juez(a) exhortadofa) con plenjtud de jurjsdiccjón, y acordar 
todo tipo de promociones tendientes al perfeccionamiento del exhorto y aplicar los medios de apremio 
correspondientes para el cumplimiento del mismo, haciéndole saber que cuenta con un término no mayor de 
quince días hábiles para su diligenciación. 

SEXTO. Mediante oficio requié rase al H . AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, 
TABASCO, para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que reciba el m ismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico, ubicado en la calle S de mayo, sin número, 
esquina con José María Pino Suarez, sin número, del Poblado Ignacio Zaragoza del municipio de Centla, 
Tabasco, constante de una superficie de 117.12 metros cuadrados. (ciento diecisiete punto doce metros 
cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

NORTE: Dos medidas 2.87.00 metros con ISABEL HERNANDEZ HERNANDEZ y JUANA HERNANDEZ 
HERNANDEZ, y 10.80 metros con DOMINGA HERNANDEZ HERNANDEZ. 
SUR: Con medida 13.40 metros con calle S de mayo del Poblado Ignacio Zaragoza de Centla, 
Tabasco. 
ESTE: Con medida 10.30 metros con CALLEJÓN DE ACCESO. 
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que, si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un 
término de quince días contados a partir de la última publicación que se realice y deducir sus derechos legales. 

Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en 
su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente 
perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas diligencias, 
haciéndoles saber la radicación de esta causa para que, de conformidad con la fracción III del artículo 123 del 
Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel 
en que les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho o intereses 
convenga, respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del 
escrito inicial y documentos anexos, asimismo en el mismo término, se les ~ para que señalen domicilio 
para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le 
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 
136 y 137 del ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
NORTE: Con medida 8.00 metros con HORTENSIA ALVAREZ DE LA CRUZ; con domicilio particular 
localizado en la calle Francisco Javier Mina, colonia Centro, de Frontera, Centra, Tabasco. 
SUR: Con medida 8.00 metros con MANUEL ANTONIO JIMENEZ PEREZ; con domicilio particular localizado 
en la calle Francisco Javier Mina, colonia Centro, de Frontera, Centra, Tabasco. 
ESTE: Con medida 24.80 metros con MARIA DE LOS ANGELES CAMACHO MENDOZA, actualmente 
mensura de un metro, (otorgado por DANIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ), que se utiliza como callejón de 
acceso; por lo que deberá notificarse al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el 
Palacio Municipal ubicado en calle Benito Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, 
Frontera, Tabasco. 
OESTE: Con 25.17 metros con JULIO DE LA CRUZ HERNANDEZ; con domicilio en la calle Francisco Javier 
Mina, colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco; y SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO, por lo que deberá 
notificarse al H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en 
calle Benito Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y notifíquese a la 
DIRECOÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin 
número, colonia casa blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por DANIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ, a fin que, en un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, manifieste 
lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y autorice 
persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser emplazado y notificado al DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en el artículo 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el 
Estado, gírese exhorto con las inserciones necesarias al (a) Juez(a) Civil de Primera Instancia del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, notifique y emplace a la dependencia 
citada, facultando a el Juez(a) exhortado{al con plenjtud de jurisdicción, y acordar todo tipo de promociones 
tendientes al perfeccionamiento del exhorto y aplicar los medios de apremio correspondientes para el 
cumplimiento del mismo, haciéndole saber que cuenta con un término no mayor de quince días hábiles para su 
diligenciación. 

SEXTO. Mediante oficio requiérase al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTLA, TABASCO, 
para que, dentro del término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que reciba el 
mismo, informe a esta autoridad, sí el predio rustico, ubicado en el interior de la calle Francisco Javier Mina, 
colonia Centro, de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie de 199.76 metros cuadrados. (ciento 
noventa y nueve punto setenta y seis metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 

NORTE: Con medida 8.00 metros con HORTENSIA ALVAREZ DE LA CRUZ; 
SUR: Con medida 8.00 metros con MANUEL ANTONIO JIMENEZ PEREZ; 
ESTE: Con medida 24.80 metros con MARIA DE LOS ANGELES CAMACHO MENDOZA, actualmente 
mensura de un metro, (otorgado por DANIEL DE LA CRUZ HERNANDEZ), que se utiliza como callejón 
de acceso; 
OESTE: Con 25.17 metros con JULIO DE LA CRUZ HERNANDEZ; y SERIDUMBRE LEGAL DE PASO. 

SÉPTIMO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el 
promovente, hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente proveído, acorde a lo estipulado 
por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

OCTAVO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír, recibir citas y notificaciones a 
través de los medios electrónicos el número telefónico 99 33 94 26 16 mediante la aplicación de WhatsApp, 
autorizando para tales efectos al licenciado JUAN TORRES MÉNDEZ quien ejerce con cedula profesional 
12544270, profesionista que nombra como su abogado patrono, personalidad que se le tiene por hecha en razón 
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que e.l mismo tiene su cedula profesional debidamente inscrita en el libre de este Juzgado, lo anterior con 
fundamento en los artículos 84, 85, 131 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 3 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de.l Estado de 
Tabasco, se hace saber a las partes que: 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional, en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública yfo la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; 
en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte 
sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdicdonal. 

Además de que, aun en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión pública 
correspondiente que se realice, se suprimirán los datos sensibles que puedan contener, así como la información 
considerada legalmente reservada o confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información 
comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

NOTIÁQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Ucendada en Derecho CHRISTELL PÉREZ HERNÁNDEZ, Jueza Primero 

Civil de Primera Instancia de Frontera, Centla, Tabasco, por y ante la Ucendada IRLANDA PERALTA LAZO, 
secretaria Judicial de Acuerdos, quien Certifica, y da Fe .. : 

Lo anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, expido el presente edicto, el quince de abril de 
dos mil veintiséis, en Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a las personas que 
se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante este Juzgado a 
hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro 
del término de quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se 
haga a través de la prensa. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ~~~--RO 

CIVIL DE FRONTERA, CEN 
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11. Requiera para que pague a mi Representada la cantidad de 
$385,277.61 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y SIETE PESOS 611100 M.N.), como importe de /os Conceptos que 
con sus montos a continuación detallo, calculados al día 28 de febrero del 2025, 
así como /os montos que se sigan generando hasta la fecha en que se le haga 
ese requerimiento-
Saldo insoluto del Capital adeudado $360,087.23. 
y vencido relativo al citado Crédito: 

Intereses Ordinarios originados por $25,190.38 
/os meses que corrieron de Abril a 
Julio del 2020 y por el periodo 
comprendido del 01 de Noviembre 
del 2024 al día 28 de Febrero del 
2025, referentes al Crédito 
mencionado: 

TOTAL: $385.277.61 

Asimismo, se /es haga saber a la interpelada GRISSEL ALEJO 
LÓPEZ, lo descrito en el escrito inicial de demanda, por lo que deberá 
presentarse ante este juzgado a recoger las copias del escrito inicial y 
documentos anexos dentro del término de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del edicto ordenado, y que tiene el 
término de treinta días hábiles siguientes de aquel a que venza el término 
concedido para recoger el traslado, para que haga el pago de la cantidad antes 
mencionada. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de /as publicaciones 
deben mediar dos dfas hábiles, para que la siguiente publicación se realice al 
tercer dfa hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en día inhábil, atendiendo a que 
el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los dfas 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 del 
Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se habilita 
/os días y horas inhábiles para que de ser necesario se practique alguna de las 
publicaciones en días no hábiles. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA TERCERO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA ALICIA 
CRUZ OLAN, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS 
HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 
legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil s iguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 
en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además , si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran t res días hábiles, así 
lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal , en el que s í menciona lo s días hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones Novena ~poca ; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jur isprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIMÉNEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, se expide el presente edicto a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil veinticinco, en la ciudad de 
Villa hermosa, capital del Estado de Tabasco. 

Jiménez 
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Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, para la intervención que en 
derecho les compete. 

CUARTO. En términos del artículo 755 Fracción 111, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto pór 
medio de la prensa y de avisos, por lo que expídase los avisos 
correspondientes para ser fijados en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad, así como en el lugar de la ubicación del inmueble; así también 
expídase los edictos correspondientes para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación que se editen en 
esta Ciudad, por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS, y exhibidas que 
sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la prueba 
testimonial propuesta. 

QUINTO. Por otra parte, tomando en cuenta que las presentes 
diligencias, promovidas por el ciudadano JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, con el objeto 
de acreditar los derechos de posesión y pleno dominio que tiene en relación al 
lote de terreno municipal, ubicado en calle Independencia, número 508, colonia 
Tamulté de las Barrancas, Centro, Tabasco, constante de una superficie de 
210.40 MT2, (doscientos diez punto cuarenta metros cuadrados), con las 
siguientes medidas y colindancias: al Al NORTE: 8. 00 MTS. CON LA SEÑORA 
MARIA DIGNA LLERGO DE MENDOZA. (finada) representada por MARTHA 
TORRES RODRIGUEZ, AL SUR: 8.00 MTS. SEBASTIAN LOPEZ LEON, 
(finado) representado por el suscrito JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, AL ESTE: 26.30 
MTS. con el señor ALEJANDRO DIAZ ALEJO, (finado) representado por 
YULIANA DÍAZ SÁNCHEZ, AL OESTE: 26.30 MTS. con la señora ISIDRA 
GORDILLO GASPAR, (finada) representada por SALOMÓN LÓPEZ JUÁREZ, 
con domicilio Independencia 510, Colonia Tamulté, de esta ciudad; se ordena 
notificar a los COLINDANTES: 

-MARIA DIGNA LLERGO DE MENDOZA. (finada) representada por 
MARTHA TORRES RODRIGUEZ, con domicilio Libertad Núm. 913, Col. 
T amulté de esta ciudad. 

- SEBASTIAN LOPEZ LEON, (finado) representado por el suscrito 
JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, con domicilio Independencia 508, Col. Tamulté de esta 
ciudad. (CON RESTRICCION DE LA CALLE INDEPENDENCIA). 

- ALEJANDRO DIAZ ALEJO, (finado) representado por YULIANA 
DÍAZ SÁNCHEZ, con domicilio Independencia Núm. 506, Colonia Tamulté de 
esta ciudad. 

, - ISIDRA GORDILLO GASPAR, (finada) representada por 
SALOMÓN LÓPEZ JUÁREZ, con domicilio Independencia 510, Colonia 
T a multé, de esta ciudad. 

SEXTO. Por otra parte, en términos del artículo 856 del Código Civil 
en vigor en el Estado, gírese oficio al H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco, para que dentro del plazo de diez días hábiles 
siguientes al en que reciba el oficio en comento, informe a este juzgado SI 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio de Centro, Tabasco, 
el lote de terreno municipal, ubicado en calle Independencia, número 508, 
colonia Tamulté de las Barrancas, Centro, Tabasco, constante de una superficie 
de 210.40 MT2, (doscientos diez punto cuarenta metros cuadrados), co_n las 
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siguientes medidas y colindancias: al Al NORTE: 8.00 MTS. CON LA SEÑORA 
MARIA DIGNA LLERGO DE MENDOZA. (finada) representada por MARTHA 
TORRES RODRIGUEZ, AL SUR: 8.00 MTS. SEBASTIAN LOPEZ LEON, 
(finado) representado por el suscrito JOSÉ LÓPEZ ZAPATA, AL ESTE: 26.30 
MTS. con el señor ALEJANDRO DIAZ ALEJO, (finado) representado por 
YULIANA DÍAZ SÁNCHEZ, AL OESTE: 26.30 MTS. con la señora ISIDRA 
GORDILLO GASPAR, (finada) representada por SALOMÓN LÓPEZ JUÁREZ, 
con domicilio Independencia 510, Colonia Tamulté, de esta ciudad. Adjúntese al 
oficio ordenado copia simpe de su escrito inicial de demanda y documentos 
anexos, para los efectos a que haya lugar. 

SÉPTIMO. Señala como domicilio para los efectos de oír y recibir 
citas y notificaciones el despacho jurídico situado en la calle Carrizos, número 
11 O, fraccionamiento José Colomo, colonia Atasta de S erra, de esta ciudad, y al 
celular 9933757866, autorizando para tales efectos, así como para imponerse 
de autos y revisar el expediente que se forme al licenciado JORGE ALFREDO 
CARRERA LÓPEZ, RENE MOHENO MORALES y JORGE RAÚL CARRERA 
GARCÍA, lo anterior de conformidad con el artículo 138 del Código de 
f!rocedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen) . Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

NOVENO. De conformidad con lo previsto por Jos artículos 1°, 6°, 8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo 5° del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Notifíquese personalmente y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA, JUEZA 

PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO MARIA DEL 
CARMEN VALENCIA PEREZ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ELIDE CRISTINA VIDAL GRAMAJO, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. . .. " . 
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QUINTO. Aol lombifn, hág8Stllé sal>« o/ REGISTRADOR PUBLICO OE LA PROPIEDAD Y D€1. 
COMERCIO ESTADO OE TABASCO, CON SEDE EN JALAPA, TABASCO, le,_,_ do le,._,. cilí1o Ido 
o /In do QIIO ox/)(Osolo que e w dorod>o oorresponde si loo tuvlofo. 

A&imismo, roquiiiNolo pera quo-do/- do l!!fS DIAS HÁB!l.E$ ..,._a p8l1it do/ 
die tlgcMnlo o/ en que ...re.-le,_-.. le~ dol,...,mo PfOWklo.- domicilio en'"" 
-pera o/ryi801Wd!Ny.-.. - que en...., do noh-*>, te• Wb-•• notilic8cionel 
8lln do -,.,_,.,le -- sus olt>etoo por le lila ~ "" los lllblorol do o.t10 do esto juZ$JM10: lo 

""" -. ., Jo/- Tabosoo, en y que 1/éno su en d& J"-· 
Tsi>Bsco. oon -yo en lo dl$p<Jf4/0 po1 los 8ftfculoS dol Código do __ ,.. Clvfles ~te on el 
E<l-. glroso Olonto oxhotto el JUEZ {A) CIVIL OE INSTANCIA OE JALAPA, TABASCO, ,.,.. loo 
oiO<;too do que en auxilio y colabortlcl6n do esto~ on1tno a quien oorresponda nollllqw este ~ el 
funcionaño antos monciotutdo, a qu/M se fBCUita 8CCfdsr promodonos rol8donad1Js con la ectvación 
9f'ICOI'I')(Jndad8, y sa lo h8oo saber .se le concede un plazo no mayor de quince días para su diligencJación, el 

atentoofiCKtala DECATASTRO ¡~OEª~ª§~~~~~~~~~~~¡ para Jos o!O<;tos do QIIOinfonno • esto juZ$}MJO, si 01 /)(Odio suf>.urbaflo, 
9AMARA. S/N NÚMERO· MACUSPANA TABASCO. e/ cufJI C01l$1a de 
y (HIO punto cu'Bt'ents y cinco m&tro.s cutJdtttJdo$), /oc81iZJJdo dontto d6 las 

AL NORTE: 21.10 metros oon IGLESIA EVANGÉLICA. 
AL SUR: 22.00 metros oon HERMINIA PALACIOS VILLEGAS. 
AL ESTE: 06.10 metros oon AVENIDA CARLOS PELLICER CAMARA. 
AL OESTE: 06.10 metros oon FRANCISCO EDUARDO ALVAREZ DE LA CRUZ. 

Se éncutJrHra cataSlr8do a nombto de porsona 8/gvna y s1 P6fl8ft(JOO o no 81 fondo /(Jgal d&l municipio o dflla 
noclófl. 

QuedandO a C8rf'OO d&l promovente dtJI' el !nimte correspondl&nte a los oficlo.s Oldenados en al presento 8Ufo 
do Inicio, oxhlb~ los acusos oorrospondléntos para (1110 S08fl glos8dos o/ oxpodlénto para los oloctos 1éQa1os 
c::~:/E el de este juzgf!<!o que lo !ijtvá el actuario judiciel de e.sts adscripción. 

Por otrs parte, notlflquoM a los colindant&s sltuaclos: 
• Al NORTE: 21. 101001100 con IGLESIA EVANGÉLICA, A TRAVÉS DE QUIEN LEGALMENTE 

LA REPRESENTE. 
• Al SUR: 12.00 metto.s oon HERMINIA PALACIOS VILLEGAS, con domicilio en twénida CtK1os 

Alborto Madrszo, sin númoro, Macuspana, Tabasco. 
• Al OESTE: 06.10metros con FRANCISCO EOUAROO ALVAREZ DE LA CRUZ, con ck>mici/io 

en avenk:Ja Carlos Alb6rto Madrozo, sin nÚIJ16fO, MttCU$p1JM, Tabasco. 
Asimi$mo, 8/o.s colindantes se le QOfJCOdfJ vn t(Hmlno de TRES p/As HÁBILES contaclos e pattir 

del die slguklnto 81 en qoo le S<lan klgaJmonto notlfkados d61 pt&Stmto fXOWIIdo, P1JftJ que manJ(;esten lo que sus 
derechos ccmJsponda, y señalen domicilio en &&la dudad ptJI'8 olr y r&cibir citas y notJficacJonos, a¡wcjbidos de no 
h8C6rlo S<> lés t&ndrá poi p&rdldo 9Í d9f9Cho para hacerlo valor oon posterioridad, do oonionnidad oon lo ostabloddo 
en el nCJm9f81 90 y 118, del CódiQo Procese/ Civil do/ Estado. Asitrismo en C8SO d6 1)() comp8ff1Cttf l8s 
subS~JCUt~ntos not;fic3cionGs aún I&S d6 CSI'ác1.&r personal les surtirán sus efecto:~ por le liste fljsda en los t8bleros do 
aviso del juzpodo, lo ontorlor oon fundamento on ol 811/culo 136 del Código do Procesat Civil en vigor. 

NOVENO. Toda vez que/a patte promovente no proporr;iona tJI domk:iHo del representante kigal de 
la igklsia evangélica. requMrasele pattJ qoo, d&nltO dél tllrmino de tres dln h~llea, contado$ a partjr dol dla 
sigtliente al en que surta efecto.s la notilk;sc;ión del presMle proveido, el domidlio del trU$1n0, 
pperclbkJos de no w ~SÍÓI'I fépottsrfJ el PfHiuicio d6 conformkJIJd con los 

~~~~~~i~~~~~~~j .. ~~~ conockJo en esta Ciudad, M t6rminos del ~ 1/nofidad do no vu/"""" la g.,..,.llo do oudionclo y oog<Jridad jurfdica dof citado 

Asimismo so h8co sal>« que so te OOfiCfldo un tórmlno do TRES p/AS ttABILES oontodos o porl/r 
do/ dla sigujento al on qU(J le M8 logalmé(ll8 l)()tificado d61 presento proveido, para que manifieste lo que sus 
derechos oomJSpondo, y soñolo clomiciflo on 0$/8 ciudad para olr y rod~ c/1os y notlfle&eiono .. aporcibldo do no 
hacerlo so fe tendrá po1 pe«Jido ot dorocho para haCOI/o valor oon poslori<lridad, d& oonformfdad con lo establecido 
on ol nurooral 90 y 118. do/ Código Procesal Civil d&l Eot-; osimlsmo, on caso d& no ~ los 
$CJb$&CU6ntes noüft<;ac;ionN aUn las de cank;ter personal les swtlf'M svs efectos por la Nsta t¡ada en los tableros de 

a cargo do KARINA CESARlA Y PATRICIA 
8(1 ttJnto sean 9Qf808das las publlcaciontJ$ orckJnadas en el punto cuarlo del presonte proveido. y 
promovMto sa fiftri locha y hora para el desahogo do te prueba testimonio/. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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SE TRANSCRIBE EL AUTO DE INICIO DE FECHA TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO, MÉXICO. TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS. 

Visto lo de cuenta; se acuerda: 
Primero. Se tiene por recibido y agregado a los autos, el escrito y anexo, suscrito por Tomasa Ovando Peralta, 

abogada patrono de la parte promovente del presente procedimiento, mediante el cual viene a dar cumplimiento al 
requerimiento que se le hiciera en el punto segundo del auto de fecha diez de febrero de dos mil veintiséis, en consecuencia, se 
ordena darle entrada a la demanda instaurada por el promovente. 

Segundo. Por presentado José Luis Pérez Álvarez, con su escrito de de~anda y documentos anexos 
consistentes en: (01) una copia simple de credencial para votar a nombre de José Luis Pérez Alvarez; (01) una copia simple 
de recibo de pago predi al de fecha 20/02/2026; (01) un contrato de compraventa de posecio de derechos que celebraron entre 
Martín Magana Magana y José Luis Pérez Atvarez; (01) un plano a color; (01) un copia simple de un plano; (01)un certificado 
original de no propiedad con número de volante 620510m, de fecha 07 de noviembre de 2025; (01) un certificado original d 
persona alguna con número de volante 654426, de fecha 19 de febrero de 2026; (01) una copia simple de oficio número 
HANIDF/CC/005112026 expedido por coordinación de catastro, de fecha 23 de febrero de 2026; (01) una copia simple de oficio 
número RPPyCJM10114712026 expedido por dirección general de registro público de la propiedad y el comercio (03) 
traslados, con los que viene a promover Procedimiento Judicial No Contencioso relativo a Información de Dominio del 
predio urbano, ubicado en Avenida José Maria More/os y Pavón sin numero, en el interior de esta ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto noventa y cuatro) metros cuadrados, con los 
siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 10.01 metros, con Guadalupe Morales Pérez. 
Al sur: 12.50 metros con Avenida José Maria More/os y Pavón. 
Al este: 10.12 metros, con Propiedad de José Luis Pérez Álvarez. 
Al oeste: 11.49 metros, con cauce del arroyo Venegas. 
Tercero. En consecuencia y de conformidad, con dispuesto por los articulas 877, 922, 936 y 1318 del Código 

Civil en vigor, en relación con los numerales 71 O, 711, 713 y 755 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada 
a la demanda en la vla y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad, asl mismo dése intervención al Fiscal del Ministerio Público 
Adscrito al juzgado. 

Cuarto. Ahora bien, de la revisión minuciosa efectuada a la presente causa, tenemos que la actora José Luis 
Pérez Álvarez, promueve el Proced imiento Judicial No Contencioso de Información de Dominio, respecto a un pred io rustico 
ubicado en ubicado en Avenida José María More/os v Pavón sin numero, en el interior de esta ciudad de Nacatuca, 
Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto noventa y cuatro) metros cuadrados, con los 
siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 10.01 metros, con Guada/upe Morales Pérez. 
Al sur: 12.50 metros con Avenida José María More/os y Pavón. 
Al este: 10.12 metros, con Propiedad de José Luis Pérez Álvarez. 
Al oeste: 11.49 metros, con cauce del arroyo Venegas. 
Bajo esa tesitura, y tomando en cuenta la naturaleza del presente JUICIO pues se trata de un ¡u1c1o de 

información de dominio, que tiene como objetivo convertir al poseedor por el transcurso del tiempo con los requisitos que 
marca la ley a propietario del bien, y no se tiene la certeza que dicho terreno sea de dominio común o sea t ierra ejidales, y 
para efectos de no vulnerar las garantlas de legalidad y seguridad jurldica de las partes. y el debido proceso. y toda vez que, la 
Jueza está facultado , entre otras cuestiones, para valerse de cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o 
a un tercero, sin más limitación que las pruebas no estén prohibidas; decretar en todo tiempo, sea cual fuere la naturaleza del 
negocio, la práctica o ampliación de cualquier d iligencia probatoria, siempre que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados, asl como, examinar documentos, objetos y lugares, o los hará reconocer por peritos y, 
en general, practicar cualquier d iligencia que, a su juicio, sea necesaria para el esclarecimiento de la verdad, con fundamento 
en lo preceptuado por el Código de proceder vigente, se ordena girar, atento oficio: 

1 ). Oficina de Representación en Tabasco de la Secretaria de Desarrollo Territorial y Urbano con 
domicilio Boulevard del Centro, Prados de Villahermosa, Tabasco, 

2). Al ingeniero Mario Ruiz Jiménez, Jefe de Departamento de Titulación y Catastro, en ausencia del 
titular de la oficina de representación del Registro Agrario Nacional del Estado de Tabasco, con domicilio ubicado en 
Ignacio Zaragoza, número 607, Colonia Centro, de Villahermosa, Tabasco, C.P. 86000, el cual debe anexarse el plano en 
hoja tamaño oficio que exhibe. 

3). Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), con domicilio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, 
número 907 colonia Gil y Saenz, de Villahermosa, Tabasco, en dado caso que el predio motivo de la presente Litis, sea 
mayor a una hectáreas, deberá de anexarse al oficio a girar plano tipográfico con coordenadas geográficas y/o UTM cuadro 
de construcción a escala 1:1000 impreso en tamaño plano de 60 x 90 centlmetros. 

En el supuesto que de ser menor a una hectárea deberá presentarse en tamaño carta. 
Para que dentro del término de diez días hábiles contados a partir del dla siguiente al en que reciban el oficio, 

informe cada una de las pendencias citadas, predio rustico ubicado en Avenida José María More/os y Pavón sin numero, en 
el interior de esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto 
noventa y cuatro) metros cuadrados. 

E informe si pertenece o no al fundo legal o la nación, o son tierras ejidales, con la advertencia que de no rendir 
la información requerida, se harán acreedor a una medida de apremio, consistente en (50) unidad de medida y actualización 
equivalente (UMA) a razón de $117.31 (ciento diecisiete pesos 31/100 moneda nacional), que multiplicados hacen el 
total de $5,865.50 (cinco mil ochocientos sesenta y cinco pesos 50/100 moneda nacional), vigente a parlir del uno de 
febrero de dos mil veintiséis, de conformidad con el articulo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en términos del numeral129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor, misma que se duplicara en caso de 
reincidencia. 
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Información que deberá enviar a este Centro de Justicia ubicado en la Calle Diecisiete de Julio Altos, 
colonia Diecisiete de Julio de Nacajuca, Tabasco. 

Quinto. Notifiquese al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco y a 
los colindantes antes mencionados en los domicilios que para tal fin proporciona la parte promovente: 

a. Al ciudadano Guadalupe Morales Pérez y José Luis Pérez Alvarez, en el ubicado Avenida José María 
More/os y Pavón sin numero. en el interior de esta ciudad de Nacajuca. Tabasco. 

b. H. Ayuntamiento Constitucíonal de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con domicilio conocido 
ampliamente en Nacajuca, Tabasco. 

Para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del dfa siguiente de la notificación de este 
proveido, manifiesten lo que a sus derechos convenga de conformidad con el articulo 123 fracción 111 , del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y requiérase a dichos colindantes para que dentro del término antes concedido, señalen 
domicilio y persona en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibiéndolos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal , les surtirán sus efectos por listas fijadas en los tableros de avisos de 
este juzgado, y comparezcan a la diligencia Testimonial que en su oportunidad se señale, siNiendo de apoyo además los 
artfculos 89 fracción 111 , 90, 118, 123 fracción 111 y 136 de la ley adjetiva en cita . 

Sexto. Asimismo, y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 139, párrafo final y 755 fracción 111, del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena publicar el presente proveido en forma de EDICTOS por TRES VECES 
CONSECUTIVAS de TRES EN TRES D[AS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Asi también se ordena fijar AVISOS en los tableros de avisos del: 
i) H. Ayuntamiento Constitucional; 
j ) Receptoría de Rentas; 
k) Dirección de Tránsito Municipal¡ 
1) Juzgado de Control de Juicio Oral Región VI , con sede en esta ciudad; 
m) Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial; 
n) Dirección de Seguridad Pública Municipal; 
o) Mercado Público y, 
p) De las oficinas de la Fiscalía General del Estado con residencia en esta ciudad. 
Por ser los Jugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el fugar de la 

ubicación del predio; quedando a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios y entrega y recepción. 
Asimismo, deberá fijarse en el Jugar de la ubicación del predio, fijación que deberá realizarse por 

conducto de la Fedataria Judicial adscrita a este juzgado, y levantar constancia pormenorizada de dicha fijación, 
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este procedimiento, deberá comparecer ante 
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE D[AS contados a partir de la última publicación que se realice. 

Séptimo. Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírense atento oficio a las siguientes 
dependencias: 

1. Al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que informe a este 
juzgado si el predio rustico, ubicado en Avenida José Maria More/os y Pavón sin numero. en el interior de esta ciudad de 
Nacajuca, Tabasco, consta de una superficie de 119.94 m2 (ciento diecinueve punto noventa y cuatro/ metros 
cuadrados, con los siguientes medidas y colindancias: 

Al norte: 10.01 metros, con Guadalupe Morales Pérez. 
Al sur: 12.50 metros con Avenida José Maria More/os y Pavón. 
Al este: 10.12 metros, con Propiedad de José Luis Pérez Álvarez. 
Al oeste: 11.49 metros, con cauce del arroyo Venegas. 
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL, de este municipio, con la advertencia que de no rendir la información 

requerida, se hará acreedor a una medida de apremio consistente en multa de (20) unidad de medida y actualización 
equivalente (UMA) a razón de $117.31 (ciento diecisiete pesos 311100 moneda nacional), que multiplicados hacen el 
total de $ 2,346.20 (dos mil trecientos cuarenta y seis pesos 20/100 moneda nacional), vigente a parlir del uno de febrero 
de dos mil veintiséis, de conformidad con el arllcu/o 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización, en términos del numeral129 fracción 1 del Código de Procesal Civil en vigor. 

Octavo. Respecto a la testimonial que ofrece, se reseNa para ser acordada en el momento procesal oportuno, 
es decir, una vez que se haya dado amplia publicidad al procedimiento. 

Noveno. ObseNando que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, 
Tabasco, tiene su domicilio fuera de esta jurisdicción, con fundamento en los artículos 119, 124 y 143, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al Jueza Civil de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial en 
turno de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y cofaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda dé 
cumplimiento al presente proveído; asimismo Jos requiera para que dentro del término antes conced ido, señalen domicilio y 
persona en esta ciudad para Jos efectos de oir citas y notificaciones, para el caso que desee inteNenir e informar a este tribunal 
con base en su registros o archivos si el inmueble se encuentra inscrito a nombre de persona cierta y conocida, distinta de la 
persona promovente. 

Décimo. Se tiene como domicilio de la parte promovente para ofr y recibir citas y notificaciones el ubicado en 
Calle Ignacio Ramírez, Interior, (como referencia pasando el Instituto Nacional para Jos Pueblos Indígenas de Nacajuca, 
Tabasco, y/o el número telefónico 914-279-4868 autorizando para tales efectos y como su abogada patrono a la licenciada 
Tomasa Ovando Peralta, la cual se le reconoce dicha personalidad por tener inscrita su cedula profes ional en Jos libros de 
registros que se lleva en este juzgado para tales efectos, conforme a los numerales 84, 85, 131 fracciones IV y VI , 136 y 138 del 
Código Procesal Civil en vigor en el Estado. 

Décimo Primero. Tomando en consideración las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen y aun 
cuando no prevalece disposición legal que Jo disponga, se autoriza a las partes asr como a sus respectivos autorizados para 
que puedan acceder al expediente y digitalizar las constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico 
que porten (scanner, cámara fotografia, lectores Jaser u otro medio electrónico de reproducción portátil), previa solicitud que de 
manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría o actuarias de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial 
que asi lo autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; Jo anterior, con el único fin de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en obseNancia al artículo 17 Constitucional. 
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Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Registro: 167640. Novena época. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 
Civil. Tesis: 1. 3".C.725 C. Página: 2847, bajo el rubro: " . .. REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA EN LA LEY DE 
AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA .... " 

Décimo Segundo. Tomando en cuenta que, esta juzgadora en todo momento puede allegarse de medios 
alternos, Y en atención a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el 
articulo 3o fracción 111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en coadyuvan cía con los arábigos 1 o, 11 y 12 
de la Ley de Acceso a la Justicia Alternativa para el Estado de Tabasco, en el que se encuentra contemplada la figura de "/a 
aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias", la cual es un proceso personal, rápido, flexible 
confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que, las personas que se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas 
por un experto en solución de conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, se les escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia 
voluntad y puedan solucionar su problema a través de un convenio conciliatorio. 

Atento a lo anterior, se les hace la invitación a las partes para los efectos de que, se constituyan a las 
instalaciones del Centro de Acceso a la Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Tabasco (CAJAPJ), con 
sede en el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial del Estado, con horario de atención 
de 08:00 a 15:00 horas, para que sean escuchados, tomando en cuenta sus puntos de vista y en la que imperan los Principios 
de Imparcialidad, Neutralidad y Confidencialidad, con auxilio de la conciliadora experta adscrita a dicho centro, haciendo de su 
conocimiento que no habrá interrupción en el procedimiento y podrán manifestar los comparecientes libremente sus puntos de 
vista, debiendo comparecer a ese Juzgado debidamente identificados con documento oficial con fotografía, y les ayude a 
concluir el presente asunto a través de un convenio en donde ambas partes queden satisfechas, en caso de no ser asf, el 
procedimiento continuará hasta su conclusión. 2 

Notifiquese personalmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada Anabel Salaya Rodríguez, Jueza del Juzgado Primero 

Civil de Primera Instancia del Décimo Sexto Distrito Judicial de Nacajuca, Tabasco, México; ante el(la) Secretario(a) de 
Acuerdos licenciado( a) Liliana Torres Chan, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN , EN LOS TÉRMINOS ANTES 
PRECISADOS, DE TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES D[AS EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, AS[ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 
EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A (13) TRECE DÍAS DEL ABRIL DEL DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026) . CONSTE. 

Bmr.•• 

'ARTICULO 10. El Poder Judicial y la Procuradurla lendrán sus respectivos Centros, facultados para la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, previstos en esta ley. El Centro de le Procuradurla conocerá exclusivamente de asuntos de carácter penal, en los términos que esta ley prevé. Los 
responsables de los Centros podrán, previo acuerdo con los titulares de la Institución a la que pertenecen, suscribir los convenios que consideren pertinentes para el !ogro 
de los fines y objetivos que esta ley sena/a. 
ARTÍCULO 11. Los Centros tendrán competencia en toda la Entidad para la aplicación de mecanismos alternativos de solución de controversias con las atribuciones que 
se establezcan en la presente ley, su reglamento y demás ordenamientos aplicables. 
ARTICULO 12. El Poder Judicial y la Procuradurla podrán determinar el establecimiento de otros Centros o sus equivalentes en las distintas regiones y municipios del 
Estado, elendiendo a los requerimientos sociales y a su disponibilidad presupuesta/. Es facultad del Poder Judicial, a través del Consejo de le Judicatura, designar al 
Director y a los demás servidores públicos de sus Centros. En el caso de la Procuradurla. será de acuerdo a lo previsto en su ley orgánica y demás disposiciones 
aplicables, 
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~rgia 
JJM~yakan 

ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

LISTA DE TARIFAS 
AVISO 

Publicación de confonnidad con lo dispuesto en el párrafo 21.1 de la Directiva de Precios y Tarifas 
publicada por la Comisión Reguladora de Energía el 28 de diciembre de 2007 en el Diario Oficial 
de la Federación. 

1) Tramo Actual. 

Servicio de Transporte Unidades 
Tarifa 

Tarifa Mérida 
Tarifa 

Campeche Valladolid 
Servicio en Base Firme 

Cargo por capacidad Pesos/GJ/d ía 3.5303 2.6143 1.2813 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 0.0000 0.0000 

Servicio en Base Interrumpible 1 

Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 3.4950 2.5881 1.2685 
Cifras expresadas en pesos de JUniO de 2025. 
1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por uso . 

2) Tramo Extensión 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa 
Servicio en Base Firme 

Cargo por capacidad Pesos/GJ/d ía 5.4153 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 

Servicio en base interrumpible 1 

Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 5.3612 
Crfras expresadas en pesos de ju n1o de 2025 . 
1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por u~ 

3) Tramo Cuxtal 

Servicio de Transporte Unidades Tarifa 
Servicio en Base Firme 

Cargo por capacidad Pesos/GJ/d ía 1.6109 
Cargo por uso Pesos/GJ 0.0000 

Servicio de transporte en base interrumpible 

Cargo en base interrumpible Pesos/GJ 1.5948 
C1fras expresadas en pesos de JUnio de 2025 . 
1/ El cargo en base interrumpible se calcula considerando 99% del cargo por capacidad más el cargo por uso 

ENERGÍA MAYAKAN 
Prolongación Montejo No. 310 x 1-C y 6 diagonal 
Torre Banorte 4to Piso 
Fracc. Gonzalo Guerrero 
C.P. 97115 Mérida, Yucatán 

Rúbrica 
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ENERGÍA MAYAKAN, S. DE R.L. DE C.V. 

PÉRDIDAS OPERATIVAS Y GAS COMBUSTIBLE 
AVISO 

De conformidad con lo establecido en la Resolución RES/11 03/2023, de fecha 28 de septiembre 
de 2023, emitida por la Comisión Reguladora de Energía, así como en el numeral9.5 de los Términos 
y Condiciones para la Prestación del Servicio de Transporte de Ga~ Natural del permiso número 
G/25205/TRA/2023 otorgado a ENERGÍA MAYAKAN, S. de R.L. de C.V., y de conformidad con el 
artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y el numeral21.1 de la Directiva sobre 
la determinación de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas 
natural DIR-GAS-001-2007 publicada por la Comisión Reguladora de Energía el28 de diciembre de 
2007 en el Diario Oficial de la Federación, se publica el porcentaje de pérdidas operativas y gas 
combustible aplicable al sistema asociado a dicho permiso. 

Asimismo, en cumplimiento de lo señalado en la Resolución CNE/RES/175/2026, de fecha 3 de 
marzo de 2026, emitida por la Comisión Nacional de Energía, el porcentaje de 1.2008% será 
aplicable para el periodo comprendido del 1 de marzo de 2026 al 28 de febrero de 2027 y entrará en 
vigor cinco (5) días hábiles después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ENERGÍA MAYAKAN 
Prolongación Montejo No. 310 x 1-C y 6 diagonal 
Torre Banorte 4to Piso 
Fracc. Gonzalo Guerrero 
C.P. 97115 Mérida, Yucatán 

o de 2026. 
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Apoderado Legal 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
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Se le hace saber al promovente del presente procedimiento, que la publicación de edictos, que en 
su oportunidad se realice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones (tamaño de 
letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al público en general, a fin de dar 
cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. Apercibido que, de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; pues aún y cuando la ley 
expresamente no indica las características de dichas publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente 
acción, la publicación transparente de la intención de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño 
incierto; para que ello sea posible es lógico exigir que la aludida publicitación sea diáfana y estrictamente 
perceptible y no furtivas o mínimas que impidan ello. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de esta diligencia, haciéndoles 
saber la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción III del artículo 123 del Código de 
Proceder en la Materia, dentro del término de tres días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que 
les surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho o intereses convenga, 
respecto a la tramitación del presente procedimiento, corriéndole traslado con las copias simples del escrito 
inicial y documentos anexos, asimismo en el igual término, se les requiere para que señalen domicilio para los 
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, 
las subsecuentes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus 
efectos por medio de lista fijada en los tableros de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del 
ordenamiento legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 
• NORTE: Con medida 111.34 metros y colinda con DIOSEL GARCÍA SUAREZ; con domicilio 
ubicado en la calle principal de la Ranchería Chicozapote, primera sección del municipio de Centla, 
Tabasco. 
• SUR: Con medida 100.50 metros y colinda con CALLEJON DE ACCESO; representado por el H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en calle Benito 
Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Centla, Tabasco. 
• ESTE: Con medida 241.00 metros y colinda con CAMINO VECINAL PRIVADO; representado 
por el H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, con domicilio en el Palacio Municipal ubicado en 
calle Benito Juárez, esquina Aldama, colonia Centro de esta municipalidad, Frontera, Centla, Tabasco. 
• OESTE: Con medida 241.00 metros y colinda con CONCEPOÓN HERNÁNDEZ VAZQUEZ; con 
domicilio ubicado en la calle principal de la Ranchería Chicozapote primera sección del municipio de 
Centla,Tabasco. 

QUINTO. Con las copias simples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y notifíquese 
a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE 
TABASCO, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz Cort.ines sin 
número, colonia Casa blanca de esa ciudad, la radicación y trámite que guardan las presentes Diligencias de 
Información de Dominio, promovido por CONCEPOÓN HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, a fin que, en un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de este proveído, 
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga, además deberá requerírsele para que señale domicilio y 
autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele 
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de 
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

Toda vez que el domicilio donde debe ser emplazado y notificado al DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PÚBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, se encuentra fuera de la 
jurisdicción de este Juzgado, con fundamento en el artículo 143 y 144 del Código Procesal Civil en vigor en el 
Estado, gírese exhorto con las inserciones necesarias al (a) Juez(a) Civil de Primera Instancia del municipio de 
Centro, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, notifique y emplace a la dependencia 
citada, facultando a el Juez(a) exhortado(a) con plenitud de jurisdicción, y acordar todo tipo de promociones 
tendientes al perfeccionamiento del exhorto y aplicar los medios de apremio correspondientes para el 
cumplimiento del mismo, haciéndole saber que cuenta con un término no mayor de quince días hábiles para su 
diligenciación. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INTERPELACIÓN JUDICIAL
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VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado a los licenciados Francisco Landero 

Chablé, y María del Rosario Méndez de la Cruz, en carácter de apoderados 
legales para pleitos y cobranzas de BBVA México S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, en adelante BBVA México, lo cual 
acredita en términos de la copia certificada del testimonio de la escritura número 
117,609 de fecha uno de marzo de dos mil veinticuatro, pasada ante la Fe del 
licenciado Guillermo Oliver Bucío, Notario público número 246 de la Ciudad de 
México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya lugar y como lo solicita, hágase devolución de la escritura que 
exhibe, previo cotejo que se haga de la misma, previa identificación, cita ante la 
secretaria y constancia de recibo que se deje en autos, con su escrito inicial de 
demanda y anexos consistentes en: testimonio de la escritura pública número 
117, 609 en copia certificada, un estado de cuenta certificado en original, una 
escritura pública número 18, 771 en original, y un traslado; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN 
JUDICIAL, para notificar a Reyes Luis Hernández Cadenas, quien puede ser 
legalmente notificado en la calle Vía 1, número 11 O, Fraccionamiento Los 
Sauces, ranchería Río Viejo, 1era. sección, Centro, Tabasco y/o lote 20, 
manzana 2, calle Vía 1, número oficial 11 O, Fraccionamiento Los Sauces, 
ranchería Río Viejo, primera sección, km 0+800 de la carretera Villahermosa -
Reforma del municipio de Centro, Tabasco. 
_ SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71 O, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, así como el artículo 2066, 2283 del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la notificación judicial en la vía l. 
y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este juzgado, para los efectos que notifique a Reyes Luis Hernández 
Cadenas, y le haga del conocimiento el vencimiento anticipado del plazo para el 
pago del crédito, así como que se le hace exigible en una sola exhibición el pago 
de la totalidad del capital adeudado, así como los intereses y accesorio pactados. 

Aunado a lo anterior, hágase/e saber a Reyes Luis Hernández 
Cadenas, que de conformidad con el Contrato de Apertura de Crédito Simple con 
Interés y Garantía Hipotecaria, así como el estado de cuenta certificado, expedido 
por la licenciada Mónica Gómez Morales, contadora público facultada por BBVA 
México S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México, 
adeuda la cantidad de $995,094. 11 (novecientos noventa y cinco mil noventa y 
cuatro pesos 11/100 moneda nacional), al treinta y uno de marzo de dos mil 
veinticinco, por concepto de adeudo total, cantidad que comprende el capital 
vencido no pagado, intereses ordinarios, intereses moratorias, mismas que se 
desglosan de la siguiente manera: 

1. La cantidad de $931,493.14 (novecientos treinta y un mil 
cuatrocientos noventa y tres pesos 141100 moneda nacional) 
por concepto de saldo de capital, al día treinta y uno de marzo de 
dos mil veinticinco. 

2. La cantidad de $63,453.55 (sesenta y tres mil cuatrocientos 
cincuenta y tres pesos 551100 moneda nacional) por concepto de 
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JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.
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Con los que, promueven juicio en la vía especial hipotecaria, contra M~nuel .. , . 
Francisco García Morales, acreditado, quien puede ser notificado y emplazado a juicio · 
en: 

4 calle de acceso 105, ranchería lxtacomitán, primera 
sección, Centro. Tabasco y/o prolongación av. México. 
edificio G, departamento 303, fraccionamiento plaza 
jardín. Centro. Tabasco, C.P. 86179. 

.... 

De quien reclaman el pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones 
marcadas con las letras A, B, C, O, E, F y G, del capítulo de prestaciones del escrito de 
demanda inicial, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en este 
auto, como si a la letra se insertasen. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 3201 , 3203 
y 3217 del Código Civil, 204, 205, 211 , 212, 213,571 , 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 
del Código· Procesal Civil, ambos vigentes del Estado de Tabasco, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta. 

Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno digital bajo el número que 
le corresponda y dese aviso de su inicio a la superioridad. 

Tercero. Con las copias simples de la demanda presentada el 07 de enero de 
2025, anexos, cotejados y sellados córrasele traslado y emplácese a la parte 
demandada, en el domicilio indicado. 

Para que, dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir d~l día ... 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este auto, produzca su contestación de 
la demanda ante este juzgado. 

De no hacerlo en el plazo concedido, se le tendrá perdido él derecho para 
hacerlo y se presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de 
conformidad con el diverso 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Asimismo, requiérase para que, en igual plazo, señale domicilio y. persona en 
esta ciudad (Villahermosa, Tabasco), para oír, recibir citas y notificaciones. 

De no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; aún las de carácter personal, le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a 
lo .dispuesto por el artículo 136 del ordenamiento legal antes citado. 

En el mismo acto, requiérase al demandado para que manifieste si acepta o no 
la responsabilidad de depositario. judicial del bien inmueble hipotecado y hágasele saber 
que de aceptar.contraerá la obligación de depositario judicial respecto del mismo, de sus 
frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil del 
Estado Tabasco, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del bien 
inmueble o en su caso, deberá entregar la tenencia material del mismo a la parte actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el demandado, requiérasele por 
conducto de la persona con la que se entienda, para que, dentro de los tres días hábiles 
siguientes, manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no la acepta si no hace manifestación--alguna, en este caso, la parte actora podrá pedir 
que se le entregue la tenencia material del bien inmueble. 

Cuarto. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor· del Estado de Tabasco, gírese oficio a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Villahermosa, 
Tabasco. 

Para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá 
realizar en el bien inmueble hipotecado ningún embargo, toma de posestón, diligencia 
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa al mismo bien inmueble, debidamente registrada y anterior en fecha 
a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada 
ante el( a) Juez( a) por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de 
la demanda. 1 
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Haciéndole saber que el bien inmueble hipotecado se encuentra descrito en los 
documentos que se adjuntan. · 
~ · Para efectos de dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a los promoventes 

para que dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al e~ 
que surt~ efectos la notificación de este auto, exhiba -dos juegos- de copias simples 
del escr1to de demanda, con sus respectivos documentos anexos. 
. lo anterior con fundamento en el artículo 123 fracción 111 de la ley adjetiva civil en 

v1gor del Estado de Tabasco. 
. Q~into. Guárdese c~n . seguro.en el juzgado, los documentos que en original y/o 

copta certtficada fueron exhrbrdos por la parte actora, descritos en el punto primero de 
este auto, previo cotejo que de los mismos quede en autos, de conformidad con el artículo 
109 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de Tabasco. . 

A petición de los apoderados de la parte actora, se ordena hacerle 
devolución del instrumento notarial 117,609' (ciento diecisiete mil seiscientos nueve) de 
01 de marzo de 2024, previo cotejo y certificación con la copia fotostática simple que 
se glose a los autos, identificación y constancia. •·· 

Sexto. En cuanto a lo que peticiona el ocursante, en el punto quinto petitorio 
de suo dem.anda de que se habiliten días y horas inhábiles, para la diligencia de 
emplazamiento, por el momento no ha lugar, en razón que no hay constancia que lo 
justifique. 

Séptimo. las pruebas ofrecidas por los ocursantes, se reserva su admisión o 
no en la etapa que corresponda. 

. • Octavo. Designan como representante común entre los apoderados, al 
licenciado Francisco landero Chablé, de conformidad con el numeral 74 del Código de 

. Procedimiento Civiles en vigor del Estado de Tabasco. ·· . :. 
Noveno. los ocursantes, señala como domicilio para los efectos de oír, 

recibir toda clase de citas y notificaciones, el ubicado en la calle Manuel Mestre 103, 
colonia Nueva Villahermosa, Centro, Tabasco; autoriza para tales efectos, en los 
términos que precisa, a los licenciados lvonne Palacios Flores, Claudia Elena Pazos 
Gijón, Daniela Córdova Morales, José Obet Santiago Matus, Lidia Angélica Ramírez 
Landero, así como a Miguel Hernández landero e Iris Cristeii'Hernández Land~ro; 9e 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado de Tabasco. · ~ -

Decimo. Con las innovaciones tecnológicas que en la actualidad existen, aun 
cuando no prevalece disposición legal que lo disponga, se autoriza a las partes, así como 
a sus respectivos autorizados para que puedan acceder al expediente y digitalizar las 
constancias y actuaciones que sean de su interés por el medio tecnológico que porten 
(scanner, cámara fotográfica, lectores laser u otro medio electrónico de reproducción 
portátiO. 

lo anterior, previa solicitud que de manera verbal hagan ante la oficialía, secretaría 
o actuarías de esta adscripción, sin que para ello se requiera decreto judicial que así lo 
autorice, con la única salvedad que deberán ser utilizadas con lealtad procesal; lo 
anterior, con el único fin de una impartición de justicia pronta y expedita, en observancia al 
artícl)lo 17 Constitucional. · 

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por los Tribunales Colegiados de 
... Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, registro: 

167640, novena época, tomo XXIX, marzo de 2009, materia (s): civil, tesis 13o. C. 725 c., 
página: 2847, bajo el rubro: 

" ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
ACTUACIONES JUDICIAL. LAS PARTES PUEDEN 
RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI 
EN SU LEY SUPLETORIA ... " 
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Décimo primero. De conformidad con el artículo 17· de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. · 

Hágase saber a las partes que en cualquier momento del proceso hasta antes de 
q!le se dicte sentencia definitiva, pueden comparecer ante este tribunal , de lunes a 
v1ernes de ocho de la mañana a las quince horas. 

Para que intenten la conciliación de sus intereses, pues este juzgado cuenta con 
u~~ p~rson~ ~xpert~ en co.nciliación que los apoyará para que dialoguen ampliamente y 
d1nman s~s d1ferenc 1 as ~ y SI es. ~u voluntad celebren un convenio que se apruebe y eleve 
a categona de sentencia defimt1va, sin que este trámite implique gasto económico alguno 
para las partes. 

Décimo segundo. Consentimiento de datos personales . 
. . Gon fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

M?xi.canos, 3 fracción VIl , 73 ·y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrriaci<?n 
·, Publica del Estad~ y del acuerd? aprobado el tre~ de mayo del dos mil diecisiete, por el 

pleno del ConseJO de la Judicatura del Poder Judicial del Estado se hace del 
conocimiento de las partes que: ' 
. ~a . s resolu c i~ne . s judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a 

d1spos1c1ón del publico para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al 
proced . im i ~~to de acceso a la información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a 
la publlcac1on de sus datos personales en dichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o const~ncias 
al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base 
en lo dispuesto en algún tratado internacional en Ley General o Estatal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y/o la Ley General de Protecciones de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes 
que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional 
determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso 
a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este órgano. 

Décimo tercero. Por último, atendiendo a la disposición contenida en el artículo 2°, 
apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del 
cual todo(a) juzgador(a) tiene la obligación de observar y con ello garantizar el derecho 
de las personas indígenas a acceder plenamente a la jurisdicción del Estado en todo tipo 
de juicio o procedimiento en el que sean parte, para que a su vez en todo tiempo estén 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su leng!Ja y cult~:~ra , 

Bajo tal orden de ideas, en caso de estar en tales supuestos, deberán hacerlo saber 
por escrito a este juzgado. 

De no realizar manifestación alguna, se tendrá por cierto que entienden y hablan el 
idioma español y no pertenecen a ninguna lengua indígena. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido por la Primera Sala de. la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, registrada bajo el rubro: 

" ... PERSONAS INDÍGENAS. LAS PRERROGATIVAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 2o., APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PUED~N EXIGIRSE EN CUALQUIER TIPO DE 
JUICIO O MOMENTO PROCESAL. .. " 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante María Elena 
González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da 
fe .... " 
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SEGUNDO. Por Ultimo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, 
Unicamen te se edita y pública los días mlé:rcoles y sábado de cada semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una 

de las publicaciones en dla inhábil como Jo es el d ía sábado, queda habllltado ese día para realizar la pub!lcación respectiva, 

lo anterior , con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimien tos Civiles vigente en el Estado. 
TERCERO. Hágasele del conocimiento al actor, que los autos quedan a su disposición para que pase h acer Jos 

trámites correspondientes para la tramitación del edicto ordenado en lineas anteriores. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

As í Jo proveyó, manda y firma la licenciada ANISOL SUÁREZ JENER, Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial licenciado LUIS MIGUEL ROSADO VALENZUELA, que 

autoriza y da fe .... " 

AUTO DE INICIO DICTADO EN TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO 

" ... JUZGADO SEGUNDO CML DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MEXICO. TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

VISTO: En autos el contenido de la cuenta secretaria!, se provee: 

PRIMERO. Por presente los licenciados FRANCISCO LANDERO CHABLE y MARIA DEL ROSARIO MENDEZ DE LA 
CRUZ, en su carácter de apoderados legal para pleitos y cobranzas de BBVA MEXICO S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MEXICO, antes conocida como BBVA BANCOMER. SOCIEDAD, ANONIM, 
INSTITUTCION DE BANCA MULTIPLE, . GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en adelante BBVA, Personalidad que 

acredita y se le reconoce con la. copia certificada de la escritura pUblica número 117,609 de veintiocho de febrero de dos mil 
veinticinco, otorgada por licenciado GUILLERMO OLIVER 'SUCIO, Titular de la Notaria nUmero 246 (doscientos cuaren ta y seis) 
actuando en el protocolo de la notaria 212 (doscientos doce) de la que es titular el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VELEZ, en 

el que también actUa la licenciada ROSAMARfA LOPEZ LUGO, titular de la notaria número 223 (doscientos veintitrés) Jos tres 

por convenio de sociedad; para Jos efectos legales procedentes con fundamento en el artíc ulo 72 del Código de Procedimientos 
Civiles, y 2858 y 2862 del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

En e~tos términos comparece la citada apoderada con eu escrito de demanda y anexoo, coneistenteu en: oopia. 

cer tificada de la escritura 21,924, nueve de junio del dos mil diecisiete, de la cual es titular el sefior licenciado GUILLERMO 
NARVAEZ OSORIO, Notario Público Número 28 (veintiocho) de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco, copias 
cer tificadas y s imple del expediente núiD.ero 014/2025 índice del Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, fumadas por el secretario judicial ALEJANDRO RODRIGUEZ LO PEZ adscrito al juzgado de 
cuenta; original y copia simple de un estado de cuenta de treinta y veintiocho de febrero de dos mil veinticinco; dos traslados, 
con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de Jos ciudadanos: 

./ DARWIN ISIDRO CASTELLLANOS y NIDIA DEL CARMEN MARTINEZ IZQUIERDO, en su carácter 

de acreditados y garantes h ipotecarios, quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio en el 

domicilio el u bicado en; LOTE 33, MANZANA 43, CALLE ASTRO REY SIN NUMERO DEL 

FRACCIONAMIENTO ESTRELLAS DE BUENAVISTA, SEGUNDA ETAPA, DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO. 

De quien le reclama el cumplimiento de las prestaciones sefialadas en los incisos a), b), e), d), e), f) y g), mismas que 
por economía procesal se tienen aqul por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190,3191, 3193, 3200, 3201, 3203, 3217 y demás relativos del nuevo 

Código Civil con relación en los numerales 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código 
Procesal Civil ambo~ vigentes en el Estado, s e da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta. 

Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el n ú mero que le corresponda y dese aviso de 
su inicio a la Su perioridad. 

TERCERO. En razón de lo an terior, con las copias simples de la demanda y anexos detallados en el punto 
primero del presente proveido, notifiquese, córrase traslado y emplácese a juicio a las partes demandadas en el domicilio 
señalado en lineas que preceden, emplazándolos para que en el término de cinco d ias hábiles siguientes a la notificación de 

éste auto, conteste demanda, oponga excepciones que no serán otras que las enumeradas en el articulo 572 del Código Procesal 

Civil en vigor, ofrezca sus respectivas probanzas y señale domicil.io en esta ciudad, para los efectos olr y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se le tendrá por perdido el derecho para contestar la demanda y las subsecuentes 
notificaciones aUn las de carActer personal, le surtirán efectos a través de la lista que se flie en los tableros de avisos de este 
Juzgado. 
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CUARTO. Asimismo en el momento de la diligencia de emplazamiento requiérase a la parte demandada 

para que manifiesten si acepta o no la responsabilidad de depositario; y de aceptarla contraerá la obligación de depositaria 

judicial respecto del bien inmueble hipotecado, dé sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme a l 

Código Civil, deban considerarse como inmovilizados y formando parte del mismo inmueble, de los cuales se formará inventario 

para agregarlo a los autos, siempre que lo pida el actor. 

En caso de no aceptar la responsabilidad de depositaria en el momento del emplazamiento, e~trega r á desde: luego la 
.! 

tenencia del inmueble al actor. 

Si la diligencia de emplazamiento no se entendiere directamente con los deudores, hágaseles ·saber, que 

deberá dentro de los tres días hábiles siguie'ntes, manifestar si aceptan o no la responsabilidad de depositaria, entendiéndose 

que no la acepten si no hace esta manifestación, en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia ma ~ erial del 

inmueble. 

QUINTO. De conformidad con el arábigo 572 y 574 del Código en Cita, gírese oficio a la D!rección 

General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, para que inseriba la demanda, haciénd?le saber 

que una vez anotada, no podrA realizar en el inmueble hipotecado ningún embargo, .toma de posesión, diligencia precáutoria o 

~ualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativá al mismo i?mueble, 

debidamente registrado y anterior en fecha de la inscripción de la referida ·demanda o en razón de providencia précautoria 

solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndóle saber 

que el inmueble hipotecado se encuentra descrito en Jos documentos que se adjuntan. 

Para estar en condiciones de cumplir con lo anterior, requiérase a la parte actora para que exh'iba POR 

DUPLICADO copias fotostáticas de dicha demanda y documentos anexos, para dar cumplimiento a lo ordenado en el punto que 

antecede. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas que ofrecen los· promoventes, dígase que las mismas se ti~nen por 

enunciadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Así también los promoventes señalando como domicilio para oír, recibir toda clasé citas Y 

notificaciones, el ubicado en la CALLE MANUEL MESTRE NUMERO 103, COLONIA NUEVA VILLÁHERMOSA, ~E NTRO, 

TABASCO, autorizando para tales efectos, así como para recoger documentos, imponerse en a utos, escanear Y! obtener 

fotografias yfo copias por medios electrónicos o digitales o por cualqu ier otro medio de en reproducción portátil, a los 

licenciados IVONNE PALACIOS FLORES, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, DANIELA CORDOVA MORALES, JOS~ OBET 

SANTIAGO MATUS, LiDIA ANGELICA RAMIREZ LANDERO así como a los ciudadanos MIGUEL HE~ANDEZ LANDERO e 

lRIS CRISTELL HERNANDEZ LANDERO y licenciado FERNANDO MENDEZ OSORIO, autorización que se le tiene por hechas 

para todos los efectos legales correspondien tes, de conformidad con el articulo 136 y 138 del Código de: Proccdimientqs Civiles 

en vigor. 

OCTAVO. Asimismo, Guárdese en la caja de seguridad original de un estado de cuenta de vein ~ ocho de 

febrero de dos mil veinticinco; copla certificada de la escrituras 117.609, de primero de mano de dos mil veinticuatro, otorgada 

por licenciado GUILLERMO · OLIVER BUCIO, Titular de la Notaria número 246 (d~scien tos cuarenta y seis) actuando en el 

protocolo de la notaria 212 (doscientos doce) de la que es titular el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VELE'l, en el que¡ también 

actúa la licenciada ROSAMARíA LOPEZ LUGO, titular de la notaria número 223 (doscientos-veintitrés) los tres por convenio de 

sociedad, de la Ciudad de México, copla certificada otorgada por el licenciado GUILLERMO NARVAEZ OSORIO, Notari~ Público 

Número 28 (veintiocho) de esta Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco que exhibe el ocursante y agréguese a autos l ~ s copias 

simples anexas a la presente demanda. 

NOVENO. Asimismo, como lo solicita la promovente, hágasele devolución de la copla certlfica.da de la 

escritura 117,609 de primero de marzo de dos mil diecinueve, otorgada por licenciado GUILLERMO OLIVER BUCIO, TitJlar de la 

Notaria número 246 (doscientos cuarenta y seis) actuando en el protocolo de la notaria 212 (doscien tos doce) de la que ~s titular 

el licenciado FRANCISCO l. HUGUES VELEZ, en el que también actúa la licenciada ROSAMAR1A LOPEZ LUGO, titular de la 

notaria número 223 (doscientos veintitrés) los tres por convenio de sociedad, d~ la Ciudad de Mfutico, que exh:iben los 

ocursantes y agréguese a autos las copias simples anexas a la presente demanda. 

DECIMO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en cualquier mo~ento del 

proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a Jos interesados a 

lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 

terminado el procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 

cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial la cual es el medio j urídico legal qu~ permite 
; 

solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involuc~a d os en 

el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 

este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, te~iendo la 

opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de d~sahogar 

todas las etapas del proceso judicial. 
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